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EDÍCION DE 16 PACUNAS

Aparece los días hábiles

MARTES, OCTUBRE 10 DE 1961. fc.S
« 5

TARIFA R£DIT«j¿DA 
CONCESION N* 1805

leg. Nacional d* 1» Proptf>d»G
Intelectual N ' 692.788

- H O R A R I O

&ra la publicación de avisos en 

\BOLETIN OFICIAL regirá el 

[uiente horario :

.Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO

Si. BERNARDINO B IELLA
Gabaro*u5or de 1*  Provincia

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN
Vicegobernador d* la Provincia

Sr. JULIO  A. BARBARAN ALVARADO
Ministro de Gobierno, Justicia < Instrucción Pública

Ing. PEDRO JOSE PER ET T I
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Ministro ám Amanta* SooUtec y Salud Pública

D IR EC C IO N  Y  AD M IN ISTRA C IO N

ZTJVIRIA 536 

TELEFO N O  N« 4780

S r . JU AN  RAYM UNDO  A R IA S  

Direator

Art. 49 —  Las publicaciones en el B O L E T IN  O FIC IA L se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
¿ellos se d i s t r i b u i r á n  gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todaS las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

VENTA DE EJEM PLA R ES:

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957 
¡Árt.: II9 — La primera publicación de los avisos debe 
¡fontrolada por los interesados, a fin de poder salvar en 
Tpó oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri- 
Postériormenve no se admitirán reclamos.

|Art.Tl39 — SU SC RIPC IO N ES: El Boletín Oficial se 
fa directamente por correo, previo pago del importe de 
fuscripciones, en base a las tarifas respectivas. 
fert..‘-149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re- 
Ifívariabkmeiite el primer día hábil del mes siguiente 
|L su-pago.
E'rt. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 

vencimiento.
rt. ÍS9 — V EN TA  D E E JE M P L A R E S : Mantiénese 

Jos señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
Ictiya por cada ejemplar de la citada publicación.
|fet .379 — El importe abonado por publicaciones, sus- 

sjnés.y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin- 
notivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.
M;389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 

ánistración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
Iplarés del Boletín Oficial, que se les provea diaria- 
febiendo designar entre el personal a un funciona

rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias).

TARIFAS GENERALES

D ECRETO  N9 19405, A partir del l 9 de Setiembre de 196Í 

VENTA DE EJEM PLA RES
Número del día y atrasado dentro del mes

atrasado de más de un mes hasta un año 
atrasado de más de 1 año hasta 3 años 
atrasado de más de 3 años hasta 5 años 
atrasado de más de 5 años hasta 10 años 
atrasado de más de 10 a ñ o s ....................

SUSCRIPCIONES

$ 2.00
4 .00
8.00 

10.00
25.00
50.00 ‘

M ensual........................................................................... .......... $ 40.00
Trimestral ........................................................................... ....“ 80.00
Semestral ........................  .............................................. . .  “ 14Q.00
Anual ............................................................................. .......... “ 260.00,

P U B L I C A C I O N E S
Kloila publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a ra?. 
%def $ 12,00 (DO CE PESO S) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro, 

feodo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (L;N PESO ) la palabra.
MI ¿precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CIN CU EN TA  PESO S), 
t o s  avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%.
los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticin- 
|ticas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada linca ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas 
1500 ^.(quinientas) palabras.
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- Por Julio C. H errera — Ju icio : Alias López, Moya v Cía. S . R . L . v s. Achtar B ray  Mario
- Por Arturo Salvatierra —Ju icio : Neumann Hnos. vs. R o d ríg u e z  Hnos.........................................................
- Por M artín Lcguizamón: ju icio: Guillermo Nallar vs. Rodríguez Hnos................................................

¡DESLINDE MENCURA Y AMOJONAMIENTO:

!NV. 94S3 —  Promovido por E l Go’gata S . A. 
¡STp • 9221 —  Por Don Manuel A’berto L  desma.
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CONTRATO SOCIAL:

 ̂ 'N 0 9564 -r- De la  Firm a Cerámica del Norte S.R.L.

f^TDISOLUCION DE SOCIEDAD:j- -  ̂ ■ ■
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tí» o SECCION AVISOS

Clul? Social 'General San M artín. M -tán, para el día 29 del corriente 
Ce tro Pecinal 25 de Mayo Salta  — P ara  el día L7 del corriente...............

í £  ASAJ4PLEAS
y<’ i

g £ ' v ' Í 0 Í I 48
| §? AVf^O- COLEGIO KE ESCRIBANOS DE SALTA:
g r -  *.•** - ’■?. .■ .

—  Comunica vacante el - Registro n° 22 por
n n  .. - .  .

fallecimiento de su titular, escribano Ricardo R. Ari¡

 ̂A  V i SO A L A S  M U N IC IP A L ID A D ES  
' AVABQ A LO S §U S C R IP T O R E »  . .

}  ' y As»__________ .. • ■ __________
' 1

i V

||CCI0N ADMINISTRATIVA
:•***»*■• —““"T ' ■ ■ 
íJDiFp^g&OS DEL PODER

K T E ¡E U T I V O

} í  ,DECRETO ‘ N» 19.8¿1 — G.—
SÁBTA, Setiem bre 29 de 1961.

H ' JSC^PFDIENTE N‘> -5711161.
■** c R k  dccret0 N‘> 14.415(60 se adjudicó la ex . 

p'lotaéíón de la Hostería Juram ento al señor 
Tejenn a,

? P o r f í o  y atento lo Solicitado por el re c irre n . 
4 - te  %  informado por la  Dirección Provincial 

do ^tuYismo y Cultura, • f ■
t* * El Gobernador de la. Provincia de Salta 

J $'*■** D E C R E T A :
' """

Articulo 1" — D éjase establecido que la f3_ 
chní^^a adjudicación de l a ‘Hostería Juram ento 

fea^ f& t& r del señor Merardo Tejerina debe ser 
P  p o n d erad a  a partir del día 16 de Mayo del 

cuiso \ '
) f f" r Á ri;j» 2o - —  C rtm jiníqup^e, publíquese. in s é r 

tese* en el RegibrroVO í'iciaJ y . A rch ivó se.

BERNA R DI NO BIÉLLA
' JU LIO  A. BARBAPwAN ALVARADO

P  i
W  T^OOPIA*

M.^jyiirtha Ararda do Urzagasti 
¡T? *v4t Jefe Sección . 

aisteno ae Gobierno, J . e ; X. Pública

4311!"
4312Í

'43lf ,

4312’
4312

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A  .

Artículo l 9 — Apiuéba^se las facturas que 
Corren a fs. 3|68 del expedí nte de.l rubro, pre
sentadas por I.'’, D,'Te'C i6’> Aeronáutica Pro
vincial de Sa^ta, por un total de $ 141.067,45 
m¡n. (Cié: lo Cuarenta y Un Mil Sesenta y 
Siet.'. Pernos con Cnareri'a y Cinco Centavos 
Monedo, Nacional en co rc  p'o de prestación 
de L-ervicios aéreos al Min stc iio de Asuntos 
Sociales y Salud Púb’ic.a, durante los me es da 
ít-hrero, marzo, abril y mayo del año en curso, 
clise im'madas en la siguiente form a:
K actura N" 057 del 2 812 ] 61 - por
Febr ro*|67 ...............................................  $ 26.163,23—
Factu ra  N'-’ 0G1 del 3113 ¡ G1 por
Marzo16.1 ............................................... . ” 35.989,52—
l-'actura N'-* 062 del 30¡4|61 por
Abri'|Gl .......................................... ........  ” 48.155,52—
F actu ra  Nv 063 del 31|5|61 por
Mayo',61 .................................. ................... ” 30.759,18—

DCCRETO N» 19849 — A .—
% S^LTA  Octubre 2 d3 1961.
. E R ed ien te  N9 237161 D — .

Visto , en este expediente las facturas N° 
057, ,0.61, 062 y 063, de fechas 28¡2, 31|3, 30|4 
y -31|5 del coiTieiite año, presentadas por la 
Direocaón de Aeronáutica Provincial de Salta, 
por, up total de $ 141.067,45 m|n. (Cien"o Cua_ 
re^ta^y Un Mil Sesenta y Siete Pesos con Cua 
:r e ^ a hy. Cinco. Centavos Moneda N aciona'), en 
concento -de. prestación de servicios aéreos al 

1 Ministerio 'de Asuntos Sociales y Salud Pú_ 
■Abliea, durante los meses de febr.ro, marzo, a_ 

b n l '^ 5mayo del añ o '1961 y atento a lo informá
is  por D i.ccc ón de Admii¿is ración,

T O T A L . . . . . . $ 141.067 45—
A rtí-ulo 1’ — Por Contaduría General de 

3a Provincia co.a interpone’ón de su Tesorería 
G -̂ era1, liciuí'le o a Eavor de la Dirección de 
Adm inistració:! del M inis'erio de Asuntos So
ciales y Sa  u d ‘Pública, la suma d ' $ 141.067,45 
•n|n. (Ciento Cuarenta y Un Mil Sesenta y 
S V e  Pe.s s con Cuarenta y Cinco Centavos 
Moneda Nacional , para que ésta a su vez can_ 
celo la? ap-'obadas m  el artículo an
terior: deb’e'ido a Acnder.r--e. dicha erogación con 
jmnn*anión ^l Anexo E. Item 2. OTROS GAS- 
T O S.' Pri-icipaV a) 1, Parcial 40, “Viáticos y 
Moví i dad” -de^la Ley de P r e s u p u s o  en vi- 
ge- c 'a  y con los siguientes Incisos:
Tnciso 1. “Ministerio” .....................  $ 2.323 74—'

” 2 “Dirección del Interior” . . ” 136.722,91— 
” 8 ”Dpto. Medicina Preven.

. tiva’’ ............... ” 2. 020,80—

T O T A L ..........  $ 1 4 1 . 067 ,45—
A rt. '•?0 — rnrnnníouese. publiquese. Insér

tese en el Registro Oficial y A.rcMvp.*e
B E R N  ARDI NO B I E L L A  

FVEL1SARIO SANTIAGO CASTRO 
Es Copia:
L i n a  Rin.nclil do L ó p e z
Jefe de Despacho de A. S. y Salud P ú b l i c a

DECRETO N? 19850 —A—
SAXiTA, 2 de Octubre de 1961.
Expedienta N? 37.041— 61.
VISTO : Que el Dr. OMAR LOUTAYF se ha cf 

sempeñado como Director interino del Hospital 
Vicente Arroyabe’ *, de Piclianal, durante el tienr 
comprendido desde el 15 de diciembre de 1960"
.15 de enero de 1961, inclusive; y  

CONSIDERANDO:
Que, posteriormente, por Decreto N° 16.126, d 

fecha 17— 1— 61, el citado profesional fué designad 
en dicho cargo interinamente y hasta tanto sea nopv 
brado el titular del cargo, no habiendo tomado po| 
seción de sus funciones;

Por ello y atento a lo informado por Oficina d 
Personal y de Liquidaciones y Sueldos del Mi 
nisterio del i’ubro,

El Gobernador de la Provincia de Salla 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Déjase sin efecto el Decreto. 
16.126, de fecha 17— -̂1— 63, mediante el cual se dê  
signaba, con caracter interino y hasta tanto se 
rombvado el titular del cargo, al Dr. OMAR LOU 
TAYP— Director del Hospital Dr Vicente Arroyabe” , 
de Pichinal: en razón de no habérse hecho cargo 
de sus funciones.—

Art. 2 o —  Reconócense los servicios prestados] 
por el doctor OMAR LOUTAYF — L .E .  No 3.944.794' 
en el cargo de Director de 3ra. del Hospital “ j)r 
lieen te  Arroyabe” , de Pichan al, durante el tiempo, 
comprendido desde el 15 de diciembre de 1960 has-1 
ta el 15 de enro de 1961, inclusive; debiendo aten-i 
derse esta erogación con imputación al Anexo E— í 
Inciso 2—  Item 1— Principal a) 1 — Parcial 2|1 de 
la Ley de Presupuesto— Ejercicio 1960— 61.—

Art. 3*. — Comuní,aues*e, publíque?e, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA  
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

E s copia:
Lina Bianchi de López.

Je fe  de Despacho de A. S. y Salud Públtcs

DECRETO N? 19851 —A—
SALTA, 2 de Octubre de 1961.
VISTO las licencias por maternidad concedidas 

a diverso personal dependiente del Ministerio del,



de acuerdo a los Certificados módicos e.vpe- 
^os|.por el Servicio de lleconocimientos Médicos y 
n e cias;

!4¿ento a lo informado por Oficina do Personal del 
Departamento de Estado,

Él; Gobernador de la Provincia de Salta 
|  . D E C R E T A ;

•■tículo- .1° —  Concédese licencia por maternidad 
-¿ifsonal que se¿uiu¡mu ine se de taha y qu.* p.e.s- 

jeiivicios en las distintas dep.'ndtMicias del Min.s- 
ffH>¿$de ..Asuntos. Soc ales y Sa ud Pública, durante“'«y »■

tiempo que en cada caso se especifica: 
fpTILDE M&NE —  L.C. ‘Nv ’ «.945.7^7 —  Ayud. 
^ E n ferm era  del Puesto Sanitario Capitán Pajes, 
ígnita y dos (42) días, a partir del 1317¡C1; en 

arsenal‘ art. 22 del D u.-c.^  n” 10 .113.—  
g^ALENA DEL DE GDIÑ11Z —  L.
N9? 9.488.590 —  -c... ud. 9 —  Costurera del P o 

línico Regional SaUu "^ an  Bernardo’ ', cua e.ita 
■!<tos.:. (42) días a partir del' 20¡7 1(31, en base al 

'22 del Decreto nó 10.113.—
|)EE' ROLDAN DE CANCINO —  L.C. N<?| 
51,7,14. —  Ayud. 3? Enferm era del Puesto Sanita- 

ancfyEl Bordo (Campo Santo), cuarenta y dos (42) 
ÍSlja partir del 25|V|Ü1; en base al ar-t. 22 ¿el De- 
3®¡§n¿ 10.113.—  -
¥Í|S A  GrALIAN DE GOMEZ —  L .C t N<? 3.23 .8 :6 
-^¿••9» —  Serv. Gial del PoUcL’nico Regional Sal

d an  Bernardo", cuarenta y dos (42) días a par- 
Hel '- 30|7|61; en basa al urt. 22 del Decreto n" 

0*10.3;-- 1
M Í  ELINA CASTILLO DE SOLALIGUE —  L.O. 
#1,62.817 ~  Ayud. 3'> —  Enferm era del Depar- 

^fnto' cíe Lucha Antituberculosa, cuarenta y dos 
.¡Jadías, a partir del 3 1 17161 ; en base al art. 22 

Decreto n° 10 .113.—
CONCEPCION PISTAN DE OCAMPO —  L.C. 

áf246.714 —  Ayud. 9« —  Sub— Técnua del Po - 
iíiu.0 Regional Sa.ta “ San Bernardo’’ , a partir 
2|8|61; en base al art. 22 del Decreto n° 10.113. 
(QTILDE MENE —  L.C. No. 3.945.737 —  Ayud. 
—•«'■Enferinera del Puesto Sanitario Capitán Pajes 

ÜSrenta y dos (42 ) días, a partir del 4|8|G1; en. 
5Í*árt. 22 del Decreto n° 10 .113.—
% A  EVA SALES DE GENOVESE —  L.C. No 
8:232 —  Auxiliar 3f) —  Administrativa —  Ofi- 
-Despacho del Ministerio de A.S y S. Pública. 

Mata y dos (42) días, a partir del 4|8¡01; •» 
¿al art. 22 del Decreto n° 10 .113.—

§A E3TH ER  CARRIZO —  L.C. No 39.472 —  A- 
.flíte- 9o —  Administrativa Insp ectoría de Tr;.ba- 

9S$iúdftd de la Nueva Oran, cuarenta y dos ( 4 . )  
•jjgjla partir -del 7|8|61; en base al art. 22 del De- 

$in° 10.113.—
IgfeN E L ID A  JUAREZ DE ALTSAPRACIN —  L/ í .  
2Í53Í539 —  Ayud. 3o — ■ Enfermera del Depart»- 
n#  de, laucha Antituberculosa, cuarenta y dos (4 2 ; 

íasf,Vá partir del 11¡8|6.1; en base al art. 22. del D«» 
10.113.—

||B’l|RTAD ESTRADA DE LOPEZ —  L.C.
3^909 —  Ayud. 9? —  Administrativa Min:ste.-io 
¿ S . y S. Publica, cuarenta y dos (4 2 ) diaá, » 
í f  del 14 j8161; en base al art. 22 del Dec. eto nv

o»i;í 3 •«—.
■EHER RIYAS DE ARROYO —  L.C N«? l.?3Ó,24'1 

3ó —  Aux. Farm acia —  Asistencia PaiVuv* 
•arínácia Campaña), cuarenta y dos (42) flns a 
■Epil,!' del 2l|8|61; en base al art. 22 del Decreto 

1-0,113. J  ■
I.G-E.LA B. GONZALEZ DE SANSON —  L r ,  V» 

Í!Í7^639 —  Atixiliar 3 o —  Ódontóloga Kaspita1. 
Carmen de Metán, cuarenta y dos (42) días, a 
í* del 2l|8|6.1, en base al art. 22 u-.>l De.-.r-lo 
4 1 1 3 .—

p | i  S o t o  d i t a n D r a d a  -  L.c. -4 • 1.791.097
30 ÉnfermerCt del Instituto dé Endocrinología 

If|iíta-y dós' (42) días, a partir del 22|8|6l;.én. 
jfóMl art. 22 del Decreto no 1 0 .1 1 3 . ;—
|en za  s a l e s  d e  t a n .j i l e y i c h  —  L.C. N?
Jbi.331 —  Ayud. Mayor Administrativa Ofír-ni 

áclio Ministerio de A.S. y  S. Pública, cuarenta 
d$sr (42) días, a partir del 23|8|61; en base al 

22 del Decreto no 10.113.—
¿Y S PEREYRA  DE ARETALO —  L.C. N • 
jO.76 9 '—  Ayud; 9? Administrativa del Departa- 

ontoúde Martenidad e Infancia, cuarenta y dos (42)  
f'partir'del 25 18161 ; en base al art. 22 del De- 
líuo J0.113.*-?
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CKCII/IA AY KN DAÑO J)K (¡KAMA.IO —  1,.C. N»
t!-.'20.').7")2 —  Ayud <)'•' S u b — T é c n i c a  del D e p a r t a m e n 
to de 1.M nt .vrnid:id o I n f a n c i a ,  c u a r e n t a  y dos ^ 4 2 )  
días,  a  p a r t i r  del 26lS¡(VI.; en b a s e  al a r t .  2 2  del D e 

c r e t o  n'o ,1 0 . 1 1 3 . —
MILAGRO RODRIGUMZ DIO LOPMZ —  L.C. Nv. 
0.479.879 —  Ayud 9" —  Cocinera del Departamen
to de .Maternidad e Infancia, cuarenta y dos (42) 
días, a partir del 28|8|61; en base al art. 22 del 
lYcreto n1' 10.111!.—
MILAGRO RUÍZ DE LOPEZ —  L.C. N" 3.193.660  
Ayud. 9o —  Serv. - (¡ral.- del Confi o de Higiene. So
cial, cuarenta y dos días, a partir del ll9|61;en b a- 
s.i al art. 22 del Decreto no 10.113.—

Art. 2° — Comuniqúese, publique^, tus^r 
tese en el Registro Oficial y Archívele.

BERNARDINO BIELLA
B E U S A R IO  SANTIAGO CAS1HO 

Es copia:
Lin a esfanchi de López 

Jefe de DcsDciclio de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO No 19852 —A—
SALTA, 2 de Octubre de 1961.
Expodiente No 19.008 “ C’ ^él^
VISTO la nota cursada por el Presidente de la 

Cooperadora Escolar de la Escue’a Provincial “ Dr. 
Victoriano de la Plaza” de la localidad de Cachi, 
mediante la cual solicita U n a contribución para sei‘ 
incorporada a otros fondos para poder así adquirir 
uv. toca discos a transistores, y teniendo en cue^w. 
que dicho aparato servirá para brindar música en los 
actos públicos y patrióticos;

Atento al informe de Dirección de Administración,

El Gobernador do la Provincia de Salta • 
D E C R E T A :

Artículo l u —1 Concédese Un subsidio de $ 5.800, 
%, (Cinco Mil Ochocientos Pesos Moneda Nacional) 
a favor de la Cooperadora Escolar de la Escuela “ Dr. 
Victoriano de la P laza’ ’ de la loca’idad de Cachi, 
por el concepto indícalo anteriormente, establecién 
dose que el misino lo es con cargo de rendición de 
cuenta documentada de su inversión.—

Art. 2o —  Contaduría General de la Provincia, 
previa intervención de su Tesorería General, liqui
dará la suma de $ 5.800. (Cinco Mil Ochocientos 
Pesos Moneda Nacional) a favor de la Dirección de 
Administración del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, para que ésta a su vez, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, liaya of e . ti va di
cha suma a su beneíieiavio, d biendj atenderse es
ta erogación con. imputación al Anexo E —- Inciso 
1 —; ‘ 'M inisterio'* —  Item 2 —  Otros Gastos —  
Principal c) 1 ■—* Partida Parcial i  —  “ Acción So* 
cial” del presupuesto vigente.—i

Art. 3". — Comuniques©, publíquese, inaér. 
tese en t\ Registro Oficial y Archívele.

BkRNAftDINO BIELLA
fí£LlSAÍÚO SANTIAGO CATIRO  

Es copia:
Lina Bi&nchi de Lót»<SK
Je íe  de Despacho d*1 Á. S. y Salud Pública

BECRÍJO Ntf 19863 — Á—
SALTA, 2 de Octubre dé 1§ÓÍ.
Expediente N? 2248 —  R —  1961 (ÍN*.* ^294¡68 y 
797[61 de la Oája da ¿fabilaciones y Pensiones 

de la Provincia).—
VISTO en estos expedientes la resolución número 

405— • P. ele la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, qüe acuerda la jubilación solicita’, a 
por doña Epifanía Leva de Rojas; y 

COHSlDERA'NDO:
Que Se desprende dé las presentes ¿ctúaclonSs 

que al 31 de ñgósto de Í9Ü1, fecha en brtse a la Cual 
s.> efectuaron lós recpectivos cóinpút s, íá peticio
nante contaba 16 años, 10 meSes y 2 l  rlíils de Ser
vicios ;

Que con el dictamen del Jefé cíe! Servició d(á He- 
conocimiento Médicos y Licencias sé ádreclita sii in  ̂
capacidad para Continuar en el sérvicio (fs. 14) 

Atento al cuadro jübüatorio e informes de fojas 
14 ó 18, a las disposiciones del Decreto Lev. N atio
nal 9316|46. Ley 104l|49, Decveto Ley 77155, Ley  
3 í.í7 2 159 y al dictamen del Asesor Letrado del Minis
terio del rubro a fojas 22,
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El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Apruébase la Resolución N*-’ 405 P. 
del Presidente de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha ¿í 1 ; do agosto de 1.961, 
exiya parte pertinente dispone:

Art. I'-' —  Acodar a la señora Epifanía Lera do 
Rojas L . C .  N? 9 430.P.42. Ayudante 2? (Enfermera) 
dependiente del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, el beneficio de una jubilación por 
incapacidad que establece el art. 31 inc. a) del D e
creto Ley n° .77)56, con un haber mensual de $ 
1.864.91 %. (Un Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro 
Pesos con Noventa y Un Centavos Moneda Nacional): 
determinada de acuerdo a la Ley 3372, a liquidar-: 
se desde la fecha en que|deje de prestar servicios.—  

Art. 2<? —  Solicitar de la Caja Nacional de P re 
visión para el ' Personal de Servicios Públicos 'la 
transferencia de Ja suma total de $ 5.954,49 %  
(Cinco Mil Novecientos Cincuenta y. Cuatro. Pesos 
con Cuarenta y Nueve Centavos Moneda Nacional) 
en concepto de aportes ingresados con más sus inte 
reses y cargo al patronal; correspondiente a los 
servicios que oportunamente reconociera a favor de 
la señora Epifanía Lera de Rojas.*—- 

Art. '¿o. — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
jese en el Registro Oficial y Archívese*

BERNARDINO BlELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de Lóoez 

Je fe  de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECiRETO N? 19854 —A—
.SALTA, 2 de Octubre de 1061.
Meunoradum N'v 671 del M.A.S. y S. P.—
YISTO que en la ciudad de Córdoba, realiza 

un Curso d.e Laboratorio para graduados, desue ei 
día 18 al 22 de setiembre del año' en curso;
Teniendo en cuenta la importancia del mismo tumo 
así también los destacados profesores que parti; aran  
er el citado Curso, se ha designado representante 
de esta Secretaría de Estado, al Jefe del Laboratorio 
Centro del Ministerio del rubro, Dr. Bernabé Mullcy, 
[ara  que asista' al Curso de referencia;

Por ello, atento a lo dispuesto en memorándum 
N° 671 que corre adjunto a las presentes actuaciones, 

Él'.Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo ,1<? —  Designas* al Dr. Bernftbo Mullcy 
Jefe deí Laboratorio Centro dé ese Dep&x*-amentó de 
Estado, para que asista en Representación del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, al Cur
so de Laboratorio para graduados q\l3 fee realiza ©11 
la ciudad de Córdoba los días 18 (ti 22 d$ setiéiubl’s 
del año en cttrsO —*

Al't. 2 ‘.' <=— Concédese seis. (6 )  días dé lieiínCÍa GX„ 
tfttovdinarift cí)n g'ocQ dé Suéldo, d  D i. SeifiM be M ul- 
íiy— -j'efe de ljftbói:atorio O en trd ' ' de Giste' Mínisttí.t ip, 
pói1 los m otives éxp ü§stos }jrecédentém ent§.-^=

Á rt¡ —  D irecc ió n  dft A d m in istración  tUl M I. 
n isterici do Ástirttbs S o cia les  y Salud iPública, liqul« 
dál'á a iñvói4 deí Dr. B e i‘n a b s  M r k y ,  el im porte 
rresp o n d ien te  á seis ( 6 ) días de viátiCo9 y  p a sa je s  
de ida y  vuelta poi* vía aéi*ea á  la Ciudad de -Córdo
ba, a e fecto  de dar cumplinrrlénto -a lo dispuesto en el 
artícu lo  l ü del p resen te  d ecreto .—

A rt. 4P. —  C om u n iq ú ese , p u b líquese. in s é r 
tese  en el R e g is tro  O ficia l y A rch ív e s e .

BERNARDINO BlELL^  
BELISARIO SANTIAGO CASTHO 

Es copla:
Lina Bianchi de Lópe*.

K‘fe de Despacho de A> 8 » .y -8 a lu d  M b llcfe

N‘> Í&85S —
EñJpediente N« 224á — V—  ÍÓSi (M‘) 2279161 de 
lá Cfcr.ia de Jubilác'&nes ^ ÍPensiOinéa de la Proi’.) , 
VISTO én éste ¡expediente la resolución númtu’O 

398 — P. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones do 
la Provincia, qü3 1‘ecOnoce servicios prestados por 
don Eudoro José Medrano Vallejo, en la administra, 
ción provincial y los declara computables para ante 
la Caja Nacional de Previsión para el Personal del 
Estado donde so’icitó jubilación el 26 de mayo de 
1&61 poj* expediente 546.610.
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Atento a los cargos, cómputos e informes do fojas 
6 a . 10 ; a las disposiciones del Decreto Ley Nacional 
'j;'l6 ¡46 , Ley 104.1(49 y .Discreto Ley 77|56, y al 
di< támen 'del Asesor Letrado del Ministerio d:?l ru 
bro. a, fojas .14 •

El Gobernador dé la Provincia de Salta 
. 12 £  C R 2  T  A :

r =. Artículo I o —  Apruébase Ja Resolución Nv 398.P. 
r de. ,1a Presidencia de la Caja de Jubilaciones y Pen . 
piones de la Provincia, de fe ha .28 de agesto ib 
M é l ,  .cuya parte pertinente dispone:

Art. 1? -— Reconocer los servid, s prestados .en la 
^Dirección General de Rentas de la Provincia, duran-
• te mpos (2 ) Años, Tres (3 ) Meses y Catorce (14)
' Días, por el señor Eudoro José Medrano Vallejo, y 
‘■iórnnilair• a tal efecto y de acuerdo a Jas disposicio_ 

nes ,del ait- .20 del Decreto Ley 77|5S, cargos al 
¡^afiliado y al Gobierno de la Provincia, por las su-- 
¿ttias de $ 816,76. %. (Ochocientos Diecise's P o.jc s  
?con- Setenta y Seis Centavos' Moneda Nac’onal) a c,a_ 
:*da • uno de ellos,. debiendo el interesa:’o ingresar su 

parte . ante la Caja Nacional* de Previs'ón para el 
¿Personal del Estado y reclamarse la correspondien'e 
-■alr patronal para su posterior transferencia al d ta -  
^do^Qrgamsmo rrt
.V; Art. 29 Declarar Computables en la forma y 
^condiciones establecidas por Decreto Ley Naden al 
;íK'> 9316|46 y Convenio de' Reciprocidad (Ley Pro_ 
" vínded 10 i l ) ,  Cuatro (4 ) Años, Die?, (10) Meses y 
^Veintitrés* (¿¿>)i Días , de servicios presentados, en la 
dirección.y  General de Rentas de esta Provincia, por 

el señor Fudoro. Josó Medrano Vallejo, a fin de 
Jos acredite ante la Caja National de Previsión para 

;eU?Pérsottal del.. Estado en. donde gestiona jubilac'ón.
¿fcrtt 3? Establecer en $-3 ,688 .06  %t (Tres Mil Seis.. 

..don tos • Ochenta y Ocho Pesos con Noventa y Seis 
«Centavos Moneda Nacional) ; '$ 816,76 (Ochoc'én.. 
40?..-Dieciseis. P.es.os con. Setenta y Seis Centavos Mol 
•>íuda- Nacional).; -las cantidades que, de acuerdo al 
-iartículo 9o del Convenio de Reciprocidad, deb.rnn 
¿Jer ...transferidas a 'su requerimiento, a  la Caja Na_ 
¿donaK tle Previsión para el Personal del Es'acío, en 
■-:cf>ucepto da: aportes ingresados con más sus in(.e_ 
íreses,-,, cargo al, patronal por aplicación del nrt. 20 

^dtíl-'Doci-cto, Ley'-77|56 que se comenta en el art. 1? 
sfedfí v í a t e  Resolución y- diferencia del carg , art, 

20 "del Decieto .Ley Nacional 9316¡46, respectiva.. 
-•mente,. dejándose constacia .de que. las dos últimas 
«cantidades, serán tranferidas una vez que el Gobier
n o  de. la Provincia las ingrnse a esta Caja.—

Art 4° Dejar Establecido ,que el séñor Eudoro Jo -  
wsé Medrano Yallejo, deberá ingresar ante la Caja 
.Nacional do Previsión para el Personal dé-.* E s1 .a1 o, 
la ^cantidad de .$ 253,89 %. (Doscientos Cincuenta y. 

,?Tre.s>„Pesos con Ochenta y Nueve Centavos Moneda 
■: Nacional) en concepto de diferencia del-cargo art. 20 

del^Decieto Ley • Nacional N<* 9316J46, que a ól le 
coi respondí»

s ^ ';A ft. 29 —  G om uníqtiese, publíquese, In sé r
te le  en el R e g is tro . O ficial y  A rch ív ese .

8ERNARD1N0 BlELLA  
í 1 ^SfiLlSAfllO SANTIAGO CASTHO 

m £a¿:CO pi& i 
Uriá Bianchi d«-t.6p62 

J e f e  de Despacho de Asutitoa g. y.g,  Pública

• Í985é — A—
’& kl7A t 2 d& ÓctuBíe dé 1061.
*Sxpeai9nt9 N? 36.969¡61.

los Contratos celebrados entre el Mitiis!:ü-= 
,;¿¿¿nofede Asuntos Sociales y  Salud publica y los Sres, 

-Néstor Taritolay, Sil veri o Ornar Fernández y AlfvéL 
do Cappa, quienes se desehipeñan comó ínspé toreS 
de Báscula .en el Ingenio San Martín de la localidad 

'• de Tabacal como así también con los Sres, Antonio
- Miguel Giménez, José Alberto Sayago y Roberto Ro

bledo que se . desempeñaran con las . mismas funcio_
• nos que los anteriores en la Finca "A bra Grande” ;

Atento a lo solicitado por el Sindicato de Traba
jadores del Azúcar del Ingenio San Martín, a io d?s_ 
íniesto por Subsecretaría de. Asuntos Sociales’ y a lo 
manifestado por Dirección de Administración dd  
Ministerio dd rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
I O £  C R e  T  A i
f Artícül? X®. «==» Apruébase el Contrató céieViidó
r  ’ enlie el Ministerio fie Ágilntos Sociales y  Sá’üd P ú 

blica y «1 Sr. Nésto? Tfti'Uolsy, dlyd texto a cOnti- 
r.uaciOn »p transcribo!

jMit.ro' el Ministerio de Apuntos Sociales y Sa
lud Pública, representado en esto acto por S .S .'el ISl i _ 
nistro, doctor 3 >t'« ri o o. Castro, que en adelante 
se denominará “ .101 ■Ministerio’ ' por una part.? y el 
señor Nés.tov Tai-i tul: ¡y M.l. N1-’ 7.202.(>52 que en 
adelante se denominará “ El Contratista”  por la otra, . 
conviene.i formalizar el prese.ite contrató de presta
ción de servicios, conforme a lo que se establece en 
las siguientes cláusulas:

PR riuEE O : “ EL CONTRATISTA”  se desempe. 
fiara como Inspector de Báscula, con asiento en el In_ 
gf-nio “ San Martín” de la localidad de Taba: al Pro_ 
vire'a de Salta.—

SEGUNDO: EL MINISTRO” abonará al “ EL  CON. 
TRATISTA” la cantidad de tres mil quinientos pe_ 
sos moneda Nacional de curso legal ($ 3 .500;— '%.) . 
i .ensual, como única retribución de sus servicios e s 
paciales.—

TERCERO : Se reconocen los servicios prestados 
por el Sr. Néstor Taritolay, como Inspector de Bás^ 
cula en el Ingenio “ San Martín” por el período del
9 do junio de 1961 a la fecha de aprobación del pre„ 
sente contrato por parte del Po.ier Ejecutivo, me
diante el repectivo decreto y con la remuneración 
mensual indicada en la cláusula segunda.—■

CUARTA: ,E1 presente c-;-nlralo tendrá vigencia 
desde la fecha de su aprobación por parte del Poder 
Ejecutivo, median t.: el repectivo decreto y lo será 
hasta el 31 de octubre de 1061 o fecha anterior que 
corresponda a la terminación de zafra.—-

v. íNTO: “ EL ■ CONTRATISTA” opta por no ê  
fo tuar abortes a la Caja de Jubilaciones y Pensio- • 
nvs de la Provincia.—*

L1 cumplimiento del presente Contrat > se firman 
ives ejemplares de un mismo t:'nov a un sólo efecto 
en la ciudad de Salía a los treinta y un día del mes 
de julio dal año mil novecientos sesenta y uno.*—*
Fdo; Dr. Bylisario S. Castro —  Fdo: Néstor Taritolay, 

Art. 2° —  Tesorería General previa intervención 
de ContacHiría General da la Provincia, liquidará a 
la I)irección de Administración del Ministerio de A. 
si<ntos Sociales y So.ud P .iü ica, la suma do $
3 c .566,66 %-. (Dieciseis Mil Quinientos Sesenta y 
S« is Pesos con Sesenta y Seis Centavos Moneda Na 
cional) para que ésta a su vez haga ef ’.ctivo men_ 
sualmente los haberes del Inspector de Báscula, Sr. 
Néstor Taritolay, en concepto de retribución por 
sus servicios especiales.-—

Art. 3’ Apruébase el Contrato celebrado entre el 
Ministro de Asutos Sociales y Salud Pública por una 
parte y -el señor Silverio Ornar Fernández por la 
otra, cuyo texto se transcribe a continuación.*

Entre el Ministerio de Asuntos Sociales y  Sa_ 
lud Pública representando en este acto por S.S. el M„i 
nistro, doctor Belisatio S Castro, que en adelante se 
denominará “ EL  MINISTRO” por’ u n a . parle y el 
señor Sílvério Ornar Fernandez M.I. N<? 7 226.384, 
que en adelante se denominará “ E L  CONTRATISTA’* 
por la otra, conviene formalizar el presente conUa_ 
ttí de prestación dé s^i'vicios, conformé a lo que se 
establece §u las siguientes cláusulas!—

PRIM ERO: “ EL  CONTRATISTA se desempeña
ra (ícimü írtsp§ctoi‘ de Báscula cod ftsiénto en él ínge_ 
nicf “ San M artín’ * de Ift localidad (le Tabacal l^ro- 
YÍñciCt de Sáltai—--

SEGUNDO “ EL M ÍNÍSTEÜÍÓ” abonará a “ EL  
CONTRATISTA’ 1 la cantidad de tres mií qu'nÍGnt-. s 
pésüs moneda nacional de cürso iegaí (íf) 3 500,% .) 
n\e.nsiial, como única retribución lnensual de sus 
rfirVÍcios §spéciales.“

TERCERO : Se reconocen los serV 'cis prestados 
por el Sr, Silverio Ornar Fernáhdéz, como Inspector 
de Báscula en el Ingenio “ San M artín” , por el pe_ 
ríodo dél 9 de junia de 1961 a la fecha de aproba- 
cinón del presente contrato por parte del Poder E_ 
jecütivó mediante el respectivo decreto y con la re 
muneración meusüal indicada en la cláusula segunda.

CUARTA; El -presénte contrato tendrá vigencia 
desde lal fecha de sü aprobación por parte del Poder 
Ejecutivo, mediante el respectivo decreto y lo seta  
hñsta el 31 de Octubre de, 1961 o fecha anterior que 
correspónda a la terminación de la zafra.—

QUINTA; “ E L  CONTRATISTA”  opta por no e_ 
íicttiár ápóíté ü ía Caja de Jubilaciones y  Pensiones 
de la Provincia.—-

ÍJn cumplimiento dél presénte contrato s0 
míju trés §j«mplftves 4® ^  luí sino tenor y a Un sólo

efecto en la ciudad de Salta a los treinta y un^íjT 
del mes de julio del año mil novecientos Kesentaj ¡̂g 
uno..—
Fdo: Dr. Belisario S. Castro Silverio Ornar Fernández!

Art. 4 o ' —  Tesorería Generar previa interven* 
de Contaduría General de la Provincia. hquidftr|^» 
í.vNor de la Dirección de Administración del Minis_, 
rio ds Asuntos Sociales y Salud Pública, la súmamete 
$ 16 .566 ,CÍ6 % (Dieciseis i\Ii 1 Quinientos Sesenta» 
Seis Pesos con- Sesenta y Seis Centavos iuoneda^^| 
cionaf. para que esta a su vez haga efectivo mensu. 
almente. los haberes del Inspector de Báscula '.Ŝ ni 
Silverio Ornar Fernández, en concepto de retribució 
de sus servicios especiales.—

Art. 5<? —  Apruébase el Contrato celebrado -ent 
el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi 
por una parte y el señor Alfredo Cappa por la^irí 
cuyo contenido se transcribe a continuación:

Entro el Ministerio de Asuntos. Sociales y Saíudl 
Piiblica, representado en este acto por S.S el'rMi^ 
nistro, . doctor BELISARIO Ŝ  CASTRO, que en 
lante se denominará “ E L  M INISTERIO” , por.|un^ 
parte y el señor ALFREDO CAPPA M.I. No 9 .2 3 'o íl^  
que en adelante se denominará “ EL CONTRATIS^ 
T a ”  por la otra, convienen formalizar el presfentíj 
contrato dé prestación de servicios, conforme a! 
que se establece en las siguientes cláusulas.—
' PR IM ER O :. " E L  CONTRATISTA” se clesei^)el 
fiará como Inspector de Báscula, con asiento e^^lf 
Ingenio “ San M artín’ 1 de la localidad de Tabfc^f 
i7rovincia de Salta.—»

SEGUNDO: “ E L  M INISTERIO” abonara a 'jEÍij 
CONTRATISTA” la cantidad de tres mil quinieht^j 
pesos moneda nacional de curso legal ($  3.500,- 
mensual, como única retribución' de sus servicios 
péciales.—

TERCERO: Se reconocen los servidos . presta^  
por el Sr. Alfredo Cappa, como Inspector' de B as cuiji; 
en. el Ingenio “ San Martín*’, por «1 periodo del Ü
junio de 1961 a la fecha de aprobación del preseiitw, 
contrato por parte del Poder Ejecutivo, raediaut^||eí; 
respectivo decreto . y con la , remuneración mensual 
indicada en la cláusula segunda.—  'jj|j

CUARTO: El presente contrato tendrá vigencia 
desde la fecha de su aprobación por parte del Poder.̂  
Ejecutivo, mediante el respectivo decreto y lo sori 
hasta el 31 de octubre de 1961 o fecha anterior .joue/- 
corresponda a la terminación de la zafra.—?

QUINTA: “ E L  CONTRATISTA”  opta por noJ||r , 
fectuar aporte a la Caja de Jubilaciones y Pensioneji' 
de la Proviucia.-

En complimionto del present?.
le un mismo’ 

ifecto en la ciudad de Salta a los treinta y

contrato se *íir̂  
man tres ejemplares de un mismo' tenor y a un sólo'

{«fiar"
del mes de julio del año mil novecientos sésentafV 
uno,.—•
Fcío í Dr. -Belisario S t Castro —  Fdo. Alfredo Cappn^  

Art. 6*? —* Tesorería General precia intervenoióij|§ 
de Contaduría General de la Provincia. liquiclará?U; 
favor de la Dirección de Administración del Minl»! 
rio d<* Asuntos Sociales y Salud .Pública, la suma |d»?|
$ 16,566,66 % (Dieciseis Mil Quinientos Suseutftj|y| 
Seis Pesos con Sesenta y Seis Centavos Moneda 
cional, para qüe ésta a su vez haga efectivo m ensp^  
ftímSnte los ‘ haber§s dei Inspector de Báscula Sefwr ]̂ 
Alfredo Cappa en concepto de retribución por .;,8US|Í 
servicios especiales.—  .

Art» 7? — ■ Apruébase el Contrato celebrado 
el Ministro de Asutos Sociales y Salud -Publica 
una ft^i'te y el señor Antonio Miguel Giménez porf»ji¡f| 
oti*a, cuyo texto a continuación se transcribe:

Entre el Ministerio de Asuntos Sociales y Saladf 
.Publica, réprésentado en éste acto por S.S  ̂ el MLs, 
nistro, doctor BELISARIO  S. CASTRO, que‘ en adS| 
lante se denominará “ E L  M INISTERIO” , por f 
ja íte  y el señor ANTONIO MIGUEL GIMENEZ mB '  
N<> 3.890.770 que . en adelanta se .denominará “¿Éfíl- 
CONTRATISTA” -por la otra, convienen formaliza^, 
él presente contrato de prestación de servicios, cpñ'¿| 
forme a lo- que se establece a la siguientes cláusula!

PRIM ERO: " E L  CONTRATISTA’1 se desempeñl| 
rá como Inspector de Báscula, con asiento en Piütóíf;, 
“ ABRA GRANI)EM.—

SEGUNDO: “ E L  M IN ISTERIO " abonará a. 
CONTRATISTA** la cantidad de tres mil quinlentá») 
pesos moneda nacional de curso' legal ($  3 .5 0 0 — %!;)' 
inénsUSl, como, única retribución de sUs servicios 

1 pécialidí**» ••
TERCERO: Se reconocen .ios ¡sejíyicíoa

,1Í!
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por el Sr. Antonio Miguel Gimenez como Inspector 
d| Báscula en la Finca “ Abra Grande” por el pe
ríodo del 9 de junio de 1961 a la feclia de aproba_ 
clon del' presente contrato por parte del Poder E -  
jecutivo, mediante el respectivo decreto y con la 
remuneración mensual indicada en la cláusula se„ 
ganda .—
I CUARTO: E l presente contrato tendrá \lgencia 
desde la !fech a de su aprobación por parte del Poder 
Ejecutivo, mediante el respectivo decreto y lo será 
fasta el 31 de octubre de 1961 o fecha anterior que 
torresponda a la terminación de la zafra.—

QUINTA: ‘/iOL CONTRATISTA”  opta por no e_ 
íectuav.aporte a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia.—

En complimiento del prcsíntc contrato se fir
man tres, ejemplares de un mismo tenor y a un sólo 
Ifecto en. la ciudad de Salta a los treinta 3- un >]ía 
del mes de julio del año mil novecientos sesenta 7  
uno..T— .
ído: I>r. Belisavio s ! Castro Antonio Miguel Gimenez^ 

'.Art. S° —  Tesorería General previa intervención 
%■ Contaduría General íic la Provincia, li mi id a ni » 
favor de la Dirección de Administración del Minis_ 
rio de Asuntos Sociales y Salud Pública, la suma ce 
ifl 1G.560,0*:» v'ú (Dieciseis Mil Quinientas Sesenta y 
Seis'Pesos con Sesenta y Seis Centavos Moneda Na
tional, para que ésta a su vez ha.c:a efectivo mensu_ 
ajínente Tos haberes del Inspector de Báscula S ñor 
Antonio Miguel Gimenez en concepto de retribución 
por sus servicios especiales.—
* Art. 9o __  Apruébase el Contrato celebrado entre

elr'Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública s  
él'Sr. José Alberto Sayago, q u e  textualmente d ici:

J :  Entre el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
£ubU'ca, representado en este acto por S.S^ el Mi- 
rEiero, doctor B Ti LIS ARIO S. CASTRO, que en ade
lante se denominará “ EL MINISTERIO**, por una 
parte y el señor José Alberto Sayago M. I. !M 
3011.302, que en adelante sé denominará “ E L  CON
TRATISTA’ ’ por la otra, convienen formalizar el pre_ 
senté contrato de prestación de servicios, conforme 
aTÍÍo que' establecen las siguientes cláusulas.—  

Jp RÍLÍERO: “ E L  CONTRATISTA’ 1 se desempeña, 
rf^como Inspector de Báscula, con asiento en Finca  

'ABRA GRANDE” .—
fsÉGÜÑDO: “ E L  M INISTERIO”  abonará a “ E L  

Bj3NTRATISTAM la cantidad de tres mil quinientos 
pcsios moneda nacional de curso legal ($  3.500, %.) 
mensual, como única retribución de sus servicios es. 
.eciales.—  ■
‘.TERCERO Se reconocen los servicios prestados 

el .Sr. José Alberto Sayago, como Inspector de 
Bascula en Finca “ A b ra . Grande” por el período del 

%e junio de 1961 a  la fecha de aprobación del pr í_ 
seiite contrato por parte del Poder Ejecutivo, xnc- 
ciíante el respectivo decreto y con la remuneración 
mensual indicada ¿n la. cláusula segunda. • 

¿CUARTO: El presente • contrato tendrá vigencia 
5̂ 'sde • la fecha de su aprobación por parte del Podel 
'Ejecutivo, mediante el respectivo decreto y lo será 

ligsita el 31 de octubre de 1961 o fecha anterior que 
corresponda a la terminación de la zafra.—

Qu i n t a : “ EL  CONTRATISTA” opta por no e_ 
fectuúr aporte a la Caja- de Jubilaciones y Pensiones 

!la Pro vi nc;. a.—
Jr En -complimiento del present? cont ato se fir

man tres ejemplares de un mismo tenor y á un sólo 
Afecto en la ciudad de Salta a los treinta y un día 
9|Ífmes de julio del año mil novecientos ses.-nta y 
'ÍTp;-— -

RdF: Belisario S. Castro Fdo: José Alberto Sayago. 
■Ávt. 10? — i Tesorería General previa intervención 
^Contaduría General de le: Provincia, liquidará a 

favor' de la Dirección de Administración del Minis_ 
rijofdî  Asuntos .Sociales y Salud Pública. Ja suma de 

fiO.566,66 '% (Dieciseis Mil Quinientos Sesenta y 
SeiftPesos con Sesenta y Seis Centavos Moneda N a
cional, para que ésta a su ve?, haga efectivo me.nsu_
ñll ê t̂  ̂ los haberes del Inspector de Báscula S 'fo vj  \
Üose''Alberto Sayago, en concepto dé retribución por 
susffservicios especiales.—

¡AÍi’t 11° ~  Apruébase el* Contrato celebrado en. 
§1 Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Publi- 
por una parte y el señor Roberto Robledo, cuyo 

jxtol se transcribe a continuación:
Entre el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 

0íica, representado en este acto por S.S el Mi
la n o , doctor BELISARIO S. CASTRO, que en ad,e-

lai\te se denominará “ E L  M INISTERIO’', por una 
parte y el señor ROBERTO ROBLEDO M.I. N*? 
7.223.710 que en adelante se denominará “ E L  CON_ 
TRATISTA’’ por la otra, convienen formalizar -di 
presente contrato de prestación de servicios confor
me a la que se establece en las siguientes cláusulas.

PRIM ERO : “ E L  CONTRATISTA’ * se desempeña, 
rá como Inspector de Báscula, con asiento en Finca 
“ ABRA GRANDE” .—

SEGUNDO: “ E L  M INISTERIO”  abonará a “ E L  
CONTRATISTA" la cantidad de tres mil quinientos 
pesos moneda nacional de curso legal ($  3 .500,— %.) 
mensual, corno única retribución ¿e sus servicios es_ 
peciales.—

TERCERO : Se reconocen los servicios prestades 
por el Sr. Roberto Robledo como Inspector de B á s .  
cula en Finca "A b ra Grande”  por el período del V) 
de junio de 1961 a la fecha de aprobación del pre
sente contrato por parte del Poder Ejecutivo, m e. 
diante el repectivo decreto /  con la remuneración 
mensual indicada en la cláusula segunda.—

CUARTO: El presente contrato tendrá vigencia 
desde la fecha de su aprobación por parte del Poder 
Ejecutivo, mediante el respectivo decreto y lo será 
hasta el 31 de octubre de 1961 o fecha anterior que 
corresponda a la terminación de la zafra.—

QUINTA: “ EL CONTRATISTA” opta por no e_ 
fectuar aporte a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
dd la Pvovinc'a.—

En complinvento del presante cont ¡no se fir
ma tres e j jmpla'-es de un mismo tenor y a un í̂ o 
efecto en la ciudad de Salta a los treinta, y un día 
del mes\ de julio del año mil novecientos .ces?nta ’ y 
uno..—
Fdo: Belisario S. Castro Fdo: Roberto Oobledo.—  

Art. 12<? —  Tesorería General previa interneción 
de Contaduría General de la Provincia, liquidará a 
favor de la Dirección de Administración del Minis
terio de Asnntos Sociales y Salud Pública, la suma do 
$ 16.506.66 *% (Dieciseis Mil Ou'nient^s S^s^ntn y 
Seis Pesos con Sesenta y Seis Centavos Moneda Na
cional, para que ésta a su vez haga efectivo mensu. 
al mente los haberes del Inspector de Báscula S 'ñor 
Roberto Robledo en concepto de retribución por sus 
servicios especiales.—  *

Art. 13  ̂ —- El gasto que demande el cumplimien. 
to de lo dispuesto precedentemente (aprobación de 
los contratos del presente decreto) se imputará al 
Anexo E Inciso 19 “ Dilección Provincial del 
Trabajo” Item 1 —  Gastos en Personal —  Princi 
pal a) 1 Partida Parcial 1¡2 —  Partidas Globales pa_ 
ra Contratación encargados de fiscalización báscu. 
las ¿luíante la zafra —  del Ejercicio vigente.—

A rt. 14. —  C om u n iq ú ese, pu bliqnose, i n j é r 
tese  en el R e g is tro  O ficial y A rc h ív e s e .

R E R N A R O IN O  Bl E L L A

B E L IS A R IO  S A N T IA G O  C A S T R O

E s  c o p la :
L«na B ia^ ch i He L ó p e 2 

lefe de D esp ach o  do A su n to s S. y S P ú b lica

D E C R E T O  N " 19857 —  A .
SALTA. 2 de Octubre ele 1961.
Expte. 2249 — Ch —  1961 (N9 2685|61, 440|50, 
1602150, 213r,|5?. y 2520)53 de la Caja, de Ju 
bilaciones y P a -s  ores de la Provincia). 
Visto en es"os expediert s la resoluc ón 406 
P— de 7a C aja de .Tubi'acion s y Pensiones 

de a Provr cía. que acuerda la pensión soli 
citada por doña Rosa E lv ira  Burgos de Chaul 
qui en su carácter de viuda del jubilado Ma_ 
ximiano Victoriano Chauqui; y

CONSIDERANDO:
Que, con Ja documentación rrspcctiva se en

cuentran probados e- fallecimi .nto de1 cau 
san te. ocu rid o  el 27 de junio de 1961 y el 
vínculo de parentesco que lo unía a la peti
cionante.

Ate-nto al cómputo de pens'ón e informes 
de fo jas 6 y 7 y al dictamen de1 Asesor Le 
trado del Ministerio del rubro a fojas 1 1 .

El G o b ern ad o r de la P ro v in cia  de Snlta  
D E C R E T A :

A r\ lo — Apruébase la Resolución Nv 406 
^  (:íê  Presiden « d  ̂ la C aja de Jubilacio

nes y Pensiones de la  Provincia, de fecha 31

de* agesto de 1,961, cuya porte pertinente dispo, 
ne:

A rt. l ‘-‘ —̂ “ACORDAR, a la s .ñ o ra  Rosa E ’_ 
vira B u .gos de Chauqui, Lib. Cívica número 
9.48G.079, el beneficio de pe..sión que estable, 
ce el a rtícu lo  55 Inc. a )  de. Decrcto Ley 77|56, 
en su carácter de viuda del ex—jubilado fa 
llecido, don Ivlaximiano Victorino Chauqui, con 
un haber mer.su al de $ 2.460.00 (Dos Mil 
Cuatrocientos Sesenta Pesos Moneda Nació, 
n a l , determinado de acuerdo a la  Ley 3372, 
a liuuidarr.'j d .sd j la. fecha d8 fallecimiento 
del causan!e.

Ari. V' Comunínm*se. publínv\*»t»e.
«.n el Hftrístro inicial y archívese.

BERNARDINO B! ELLA  
B E L I S A R I O  SANTIAGO CASTRO

Es copia: *  ^
Lin a B ianchi  de López 

Jf'.t’p dí‘ Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D EC RETO  Nn 19.858 — A .
SALTA, 2 de Octubre de 1961.
Expt'.-. 2241 — T— 1961 (N* 2375|61 de la 
C aja de Jubi aciones y Pensiones de la Pro_ 

vincia).
Visto en este expediente la resolución núm.e. 

ro 396 —P— de la  C aja  de Jubilaciones y Pen_ 
siones de la  P rov ircia  que reconoce s rvicios 
prestados por don Miguel Santos T ejerina en 
’a  administración provincial y los dec’ara com- 
putab es p.:ira. ante la C aja  Nacional de Pre_ 
vis ón para el Personal- d:l. Estado donde so
licitó jub ia ion por expedienta inic:ado el 6 de 
junio de 1961 en la Delegación Sa lta  del In sti. 
tuto Nació al d 2 Previsión Social, registrado 
con el número D. R . S . 4527.

A terto los informes de fo jas 10 a 13 y al 
dictamen de' A s.spr Letrado del Ministerio del 
rub: o a fo jas 17.

El G o b e rn a d o r  de la Provincia do Salta 
D E C R E T A :

A.rt. 1° — Apruébase la Resolución N9 396 
—P— d-ej Pr-es dentó de la  C aja  de Jubilacio
nes y Pens:ones. de la Provi cia, de fecha 28 
de agosto de 1961, Cuya parte pertinente dis_ 
pone:

Art. I 1-’ — “RECON OCER los siguientes ser_ 
‘̂icios pr-istados por -el señor Miguel Santos 

Te. e ina. en a.s . Reparticiones que a coi tinua_ 
ciór». se detai an:.

‘‘Cn el Consejo General d2 ‘Educación de la 
Prov ircia : C neo (5)w Años, Once (11) Meses 
y Qulno3 (15) D ías-y  form ular carg-os al afi
liado y al patronal, de acuerdo a 7as dirposi. 
c ió les de’, a rt. 20 del Decreto Ley 77156, por. 
las sumas de $ 536.60 m|n. (Quinientos Trein
ta. y Seis Pesos con Sesenta Centavos Moneda 
Nacional a cada uno de ellos;

“En 'a  Municipalidad de La Ciudad ele Sal_ 
la : Cinco (ó) Años. Un (1) Mes y Se 's (6 ) Días 
y form ular carg-os al afi iado y al patronal por 
el concepto, expresado precedentemente, por las 
sumas de $ 495 72 m|n. (Cuatrocientos Noven
ta  y. Cinco Pe~os con Setenta  y Dos Ce:nta_ 
ves Moheda Naciona ) a cada uno de ellos; d">_ 
biendo r\ interesado ingresar los cargos que 
a él le correspondan, a n 'e  .la  C aja Nacional 
de Pr.evsión para el Personal d l̂ espado y 
rec’a.íTiarss Jas partes correspondientes a los 
patronales, p.°ro. su posterior t.ansferencia al 
Or^an' smo r omlirado”' .

A rt. 2o — “Dv.clarar coinputab’e en la for_ 
ma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nac onal N9 .9316)46 ■ y Convenio de Reciproci
dad (Ley Provincial 1041). Once (11) Años y 
Veintiún (23) Días de servicios prestados en 
la A dm inistraron Pública de esta Provincia, 
por el S'ñor Miguel Santcs T e jerina M at. Ind. 
Nv 3.977.261. a fin de que Tos acredi’e ante 
la Cala Nació al d? Previ~:ón para ‘el Per^ 

del Estado en donde gestiona jubila
ción .

Art. 3? — “Establecer en $ 1.032.32 m|n. 
(Un Mil Treinta  y Dos Pesos Con T re 'n ta  y 
Dos Centavos Moneda N ac'ona') y $ 309.03 
(Trescientos Nueve Pesos con T r :s  Centavos 
Moneda N acional), las cantidades que, de
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a cu e rd o  aJ a J t . / ü ’ Vdel convenio de .R e c lp rc c i .  
dad. d e b e rá n , se r  in g re sa d o s  o transferidas a  
su  re c ju e rim ie n 'o  y  cu an d o  el - patronal los in 
g re se  a  e s t a  C a ja , a  la  C a ja  N acional de P re _  
v is 'ó n  p a r a  e t  -P e r s ^ n a l vdel' Es'ado. en co n 
ce p to  d a : c a r g o s  a l  ^ p atro n al por aplicación  
de'- a r t  20 " del D e c r e to ^ L e y  77|56 que se 
co m e n ta n  en  el a r t í c u l o «- l^ 'd e  la p n sen te  Re_  
s o l u c 'ó n  y  .d ifev a-n cia '^ él??! c a r g o . ,art. 20 del 
D e cre to  L e y  N a c io n a l ‘N?> 9316|46,. re sp e c tiv a 
m en te  . * r  v

A r t .  4? — ’ “D e ja r  ^;estab-scido que el señ or  
M iguel S a n 'o s  T ejerin aí'/^ d  berá abonar a n te  
la  C a ja  N a t io n a l  d e ^ P re v ik ó n  para el P erso .; 
n al del E s  ad o , la  su m a^ d e $ 309.03 m ]n . 
(T rescien to s" N u e v e  vPesós^Cón Tres C en tav o s  
M oneda N a cio n a l ’ cn  ^ concepto de d iferen cia  
del ca rg o  a r t .  20 d ^ l ^ c r e t o  Lay N ació r. a 1 N* 
9316|46  q u e a  él le ijcpjgpgppnde.

Art. 2V — Ootnunjqaége’^publíqiiose. insér
te n  en el R eg istro *Q ^ ^ ^ y ^  Archívese.

¿BERNARDINO b i e l l a
BELISARIOí,SA3N'B14AGO, CASTRO

■ Es copla: ' . ' '
Lina Bianchi d© s ,

jVlt, de Despacho»‘de|^áuntos-S. y S Pública

DECRETO N 9 1 9 ^  ^  ^

.Expedente N«:*3j}s$$ 
V isto  en e r t e  ’exiSJP' 

c a n a n a  sin

en el Registro

E s  ■ c o p la : . v; ..... : r jTjr,: ... . ,
Lina Bjanchi1 d^Oó^ z J :̂

Jo la  .ití D o sp ach ;Q||d^^Suiitos. S. y S. Púbbca

D E C R ET O  í <
SA L T A /  2 --'d^:ÍGfSwW<; A*ré'1'-de • 1961.
Expedienté^ N* *36é§13S 1961.
V isto que V eíD ec>eto N* 19.27G de

fecha 22— 8— 61^'tíáÁsído ac‘ p acia la renuncia 
presentada por, la-^raT'* Dora-Villena de Mén_ 
cVz 'al cargo* dSV'Ayudante 99 — Personal de 
.Servicios del J'Ióspital* l“Dr, Vicente Arroyabe" 
d o' P eeln r.a l;  ̂ v.. ' ;

Teniendo en ■ cuenta ^a necesidad de cubrir 
d cha v a ca n te -p a ra  ‘ no entorpecer el normal 

M í̂ -iciq \omiento- del-^menrioitado nosocom o y 
a*e,nto a lo solicitado p or. Director del ci_ 
tado H orpital; ' *

- Por , todo ello, y a lo dispuesto por Sub
secretaría de Sa-ud Púb’ica.va-Jo m anif.s'ado 
por- Jai Dirección del Interior, Departamento 
«le Peisonal y Oficina* de" 'Liquidadores y 
Sueldos '-del M inisterio del^rubro.

El GobemnHnr Hp. In' Provincia de Salta 
: :D E X  a  E T Ai

A lt. I 9 — Desígnase a partir de la f cha 
en que s e :. haga cargo de, sus funciones a la 
S rta . P aula Torres ^  L : ;C. N9 3.175.288, en 
la categoría de'A yu dante 9° - — Auxiliar de

Servicios dsl Hcsp.ta-1 “D r. Vicenta Arroyabe” 
de P ich an a ! en vacante existente por renuncia 
de la S ra . Dora V il’ena de Méndez.

A rt. 29 — El gasto que demande t i  cum. 
plirniento d? lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo KJ — inciso 2 — 
Item  1 — Principal a) 4 — Pa.rcial 1 da la 
L e y  ele Presupuesto en vigencia.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, ¡nsér_ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

EERNARDI NO BIELLA
B E L ISA R 10 SAN T LAGO CASTRO

E s  co p ia :
L in a  . B ia n ch i de L ó p ez , 

le le  de D esp ach o  d<: A. S. y S a li'd  ’ P ú b lica

: v  
dei;l96l.

: -
l||i«laaiicencia extraor. 

íféfáo^ solicitada por la 
bañora Yo anda ‘líá ^ M M & p a  de~"Mamaní — 
L . C N9 4.3hov 529|^|^|^dan+e 8o de’ Depar 
tomento de Lüchal^i^ijübérculosa, a partir 
d i día 21 de 3unrc^íd^l^no?éi; curso y por el 
término de G cseiir)^

• Atemo a q u ií: ^aN^Tsmi^Se^cncuadra en las 
dJSpos ciones- cstablCóidlís^en,, el Art. 29 del 
D ‘ creto Nv 10-. l l i  ^y^ají^informado por Ofi-„ 
cma -de Personal,
■ ■ \ ’ •

El Gobernador 1 del^a'I^rovincia de Salta 

■■ - 
Art. I 9 — ConqéGlesetfa^partir de1 día 21 

de junio del año en^Cta/áó^y, por ^ téimino de 
G (seis) meses lic 5jncií^^|uatr(lmaria s'n  gó_ 
ce de sueldo -a-' la^séñ'Or-a^Yo^anda Haydée Co_ 
pa de M amaní — '4 *256 529 — Ayu_ 
danto 8-9 d^l Denart a ^ li^oj de Lucha A rti'n_ 
b~rCu'osa, de acne^\^^^.M(l^e establece el Art. 
29“ de Decreto

Art.. 2o —1 Coin,ii^|im^téií'ipnhlínnftse. in sér-  
" “ ''^y.'i.archívese.

-i '
. j i m ^ D-,N 0  b , f l l aBELISARlOi.S^aN^JiVGO CASTRO

D EC RETO  N,J 39.SG1 — A.
SALTA, 2 d0 Octubre cíe 1961.
E xp ed ente 36.(>29 — 1961.

Visto en «ste expediente el contrato ce
lebrado entre el Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública y la srfjora María 
P ía  B er'in i de I-Iouse, c-n el sentido de que 
la m isiaa se disernijeue como Visitadora So_ 
cial con asiento eri ei. Hospital de T artagai; 
atento a lo, m form aco por Dirección de Ad
m inistración.

ES Gobernador He la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Av.t. I o — Api'ucü.>,isa. el con".rato celebra, 
do entre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública y la ¡seúora. M aría P ía  Beriirii 
de Ho’use. que tf-xtuaimei*;t»i dic;::

‘‘E tte  ti M ín'steiio de- Asuntos Socia'es y 
Sa'ud Pública, rt.pre...entaiJo en este, acto por 
S . S . h\. M n ls :,ru, u ü co 1. Bel: sari o S . Castro, 
que en ader.mie se áenonii,n<:ir:t El Ministerio, 
por una parwO y la &,ñoia M aría Pía B er 'in i 
de líense. cia« en a.tieia: te  se d*..nominará E l 
Contratista, por la otra, convienen form a izar 
el presente contrato de prestación de servL 
cío:’, colofÁcn»’  ̂ a la.; -n'tes cláusulas:

“PRTjMERA: '31 CVn'.ratiyta desemp'eñará 
como Visitadora. Socita. con asi nto en e! Hos_ 
pitai de Tarraga:.

“S^ft'T'NPA: r*. rr'\st~v:-n abonará a . E l 
C o n t r a t is t a  la  s u m a  do '<$ ñ .o o u .—  -.Tiin.), 
mon-\ial. como ú.n-r:a retiibuctón de sus ser
vicio?;.

“T E R C E R A : K! p'-rsente c.or.tra*o tendrá vi, 
g :n c .a  desde el dio. nuince de agosto a.l tre in 
ta y n n o  rie octubre de! año- un mil nove, 
cientos s senta y uno.

“CUARTA: El C ontratista opta por no 
efectuar aportas a. ¡a Coja de Ju bi aciones y 
P. niñones de l.-i I'rovincia.

“En cumplimíen'o del píesem e contx-ato. se 
firman tres cum ularos de un mismo tero r y 
a un sólo ef..eto. en 'a  ciudad de S a 'ta  a :os 
ocho días d ;l mes de agosto del año un mil 
novecientos r.esonta y uno.

E d o .: MARM P!A B E R T IN Í DE HO USE
— FIDO.: RWLilSARlO S . CASTRO” .

A rt. -3° — Pn.r Contaduría General de la 
Prov'ní'ia. por iivtomveüio d» su TcSoreiía G -- 
neral. liquídese v. fnvor de la Dirección de 
AdministracióTi ciei IVIinisterio de Asun'os So. 
ciaTes y . Sa. ud PúMíca la suma de $ 12.741.93 
m.in. (Doce, Blíi s . ' ecientos Cuarenta y un 
Pos y= •can TM-jvenra. v Trrp P sos Moneda Na
cional . a fin de ot;e ítvtr.v proceda a hacer 
■efectivo d’clio importe a ’a l'enefioiaria. de 
acuerdo a lo < svablecido en  ?! contrato de re_ 
fere~cUt: debiendo ifn.puTa.rse af Atlexo “E ” —' 
Inciso 2 — Item — Oíros O as'os :— P rin 
cipa1 a) 1 ■— Pal’tida Parcial 25 “Honorarios 
y Retribuciones a terceros” del Presupuesto 
en vigencia.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERWARDINO BIELLA

B E L ISA R IO  SANTIAGO CASTRO

E s copia:
Lina Bianchi de T.ónez.

Je fe  de Despacho de A. S. y Salud Pública

D EC RETO  N9 19.802 — A.
SALTA, Oc*ubre 2 de 1961.
Exp. diente 1501 —B — 19.59 ,(NJ(
2440i59, 4039¡58 y 108|5S de la .Caj,á‘ 
b la iones y Pensiones de la. I^royp 
Visto en -estos expedientes la réso!iír 

mero 401 —P— , dB la Caja de^Jujpil 
y Pcn&iones de la  Provincia en la"qu 
via derogación de la Resolución N.̂  .6,4 
59. que )e otorg;aba jubilación * port r^f 
luntario, acuerda la jubilación ordinar 
ciJada por don. Pacífico Burgos;' y '•' 

QONSIDERANDjO: ,V :
Que de los carg-os cómputos, c-uadpow 

torio e inform s respectivos,. S3 despren^ 
al 31 de julio de 1961, fecha en^ba.  ̂
cual ce -eféctuaron los respectivos cómp 
peticionante- contaba 54 años, 6 meses .y 
de edad y 30 a.ños, 1 mes y 26 días.d 
cios.

Que por no haberse acogido opórtun 
el ’ peticionar.te a la jubilación que vi 
acordada por d: creto 9148— 59, continúan 
el servic:o, corresponda derogar el men 
do decreto.

Por todo ello y atonto al dictamen 
sor Letrado del Ministerio del -rubro* a

E! . Gobernador de la. Provincia de' Sa
O F C R E T A r

A rt. 1° — Derógase el D :cr«f o; 
de fecha 27 de octubre' de 1959.

A rt. 29 — Apruébale la Resolución- Ñ.
—P— del Presiden'e de la -Caja • de .Jujjji 
lies y. P .nsiones de la Provincia, <
30 de agosto de 1960, cuya parte pertii' 
dispone:

Ar*-. 2° . — “RECON OCER .los serviciosjí 
tados por el señor Pacífico Burgos, éri; 
Municipalidad de Salta, durante 9.'f (Nu 
Años. 9 (Nu .ve) Meses y 10 , (Diez) rfíá 
form u’ar a tal efecto cargos al mercfo 
afiliado y. patronal, por la suma de $ • 1.07.
(U ;i Mil Se 'onta  y Tres Pesos con Diebín"' 
Centcvo.^ MÍN a cada uno de el’os.

Art... 3’ — “A C EPTA R que el ’ señor  ̂
rífico Burgos abnn? en está Institución;*R 
sumrs de $ 264.50 (Doscientos Sesentav'y ’dt 
tro P fsos con Cincuenta Centavos :'m|n)i| 
304.62 (Trescientos Cuatro Pesos con \Se 
ta y Dos Centavos m|n) en corcepto de 
fer ncia del cargo ar'ículo 20 del DecrétS 
L e v  Nar ional 931.61!6 . formulado por lás'^í 
jas Nacional de Previsión para-el Persónáp 
la- Industria- y del -Estado, respectivamente

A rt. 4o — “ACORDAR al Auxiliar '^¿j 
la Munic'palidnd de ■ Salta, -señor PacífS 
Burgos, M. J1' d. N 9 3.912.243. ei benofiá 
de una jubilación ordinaria que establécC' 
artícu o .28 del Decreto Ley 77|56, coii“bi 
haber jubilato.rio mepsual de acuerdo a la' Iií 
3372. d. • $; 3.804.80 (Tres, Mil Ochocientos^Giil 
tro P?sos con O '-herta Centavos m|n) ¡a,^t 
quidarse desde ’a  fecha en que deje de:. pr.¿| 
tar servicios.

A r\ 5*? — “R EQ U E R IR  de las Cajas Ni 
cionái do Prev'sión para el P ersonal. d e '*1 
Industria y d:I Estado, la transferencia de ‘láü 
suma áp. y 5G3.50 (Quinientcs Sesenta ; y,,Tr^j 
Pesos con C in cu e'ta  Centavcs m ¡n.) y $ 60.7-1 
(Sesenta Pesos con Setenta y un Centavo ]̂ 
m|n. respectivamente, en concepto de cái;g< 
artículo. 20 del Decreto. Ley. Nacional 931£|4d

A rt. 6° — “DEJAR, establecido que Jqs 
gos formulados al interesado en. los artícüloS 
2° y 3Q, d berán sr:r cance’ados p or. el mismgí 
mediante am or:izaciones mensua'es del 10 por! 
ciento (dTez por ciento) a  descontarse., de 
haber jubilatorio; debiendo rec1 amarse la par-i 
t '  crie corresponde a la  Municipalidad ; d¿
S a l ta " .

A *' t.
fese en el R eg is tro r Oficial y' Árchtv^s©.

A»■ t. S’. —  Comunfqnéae. pnblfnnpse. iijflér.>|

BERNARDINO BIELLA . ? 
B EL ISA R IO  SANTIAGO . CASTRO.., i

E s copia: ,. . . .
T-ína B ia n c h i de T.ópez.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública
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'“DECRETO N* 10.863 — A.
VlSALTA, Octubre 2 de 1961.

JExpediente N,? 36.490 — 1961 
‘̂ Visto que por decreto Nv 17.599 de fecha 
3f|de mayo del año en curso, ha sido apro_ 
bado el contrato celebrado entre el M iniste. 
ífoVde Asuntos Sociales y Salúd Pública y el 
Sr» Giu lermo Ds Ce~co y teniendo <■ n cuen_ 
tanque . por ■ e1 a rt. 2 9 d 'l mirmo dec eto se 
"dá̂ Ja imputación al decreto de referencia; 
t’IIabi ndo el Tribunal de Cuentas observa- 
do^la imputación' por no corresponder a la 
partida “Gastos Generales’ a clasificar por in„ . 
|rers:ón.,v

Atento a >0 man'.festado por . Dirección de 
Admiras* ración . dél . M iristerio de1 rubro, re
ferente á la ampliación de la Partida Pár_

| 25 “Honorarios y' retribuciones a t  rce_ 
rosf de Inciso 1 “M inisterio” debe dejaise ■¿s_ 
tallecida la imputación correspondienta .

Gobernador de .la Provincia de Salta 
D E C R E T A

sin efecto «1 artícu 'o 2" 
fdel^Decreto N9 17,599 de focha 3— 5— 61, refC-
j^ i i t  l 9 — C e jas-

’ieníc a 1?. imputación correspondiente al con^ 
trato aprobado mediante el Decreto c tado y 
pololos motivos expuistos precedentemente.

2° — D éjase establecido que el impor. 
íeíSautorizado a liquidar por el Decreto. N* 
1Í7Í 599 de fecha 3— 5— 61, de . $ 48.000.— mln, 
](Ci(arenta y ‘ Ocho M il. Pesos Mor eda Nacio^ 

al) * por el contrato d3 prestación de servi_. 
cSs*celebrado entre el Ministerio del rubro y 
éíSsr. Guillermo De Cerco debe imputarse al 
*¿exq E —  Inciso I “M inisteiio” — It m 2 — 

OtiJoV Gar.tos — Principal a) 1 P artid a Par_ 
25 ‘‘Honorarios': y retribucioioes a ter_ 

^eros” del presupuesto vigente.
■' ■ ' ■ ' 

SÍÍAÍrt. 3a — Comuniqúese, publiuuese.. iriséj>
en el Registro Oficial y Archívese.

'f-iM

'ina Bianchi de López

BERNARD1 NO BIELLA

W i BELISARIO SANTIAGO CASTRÓ

EsvCopia: 
na' •

elet de Despacho de A. S. y Salud Pública

H '  . . —
{DECRETO ;N° 19864_A .
% & T A . Octubre 2 de 1961.
^Expediente N9 36.5 50161.

/KVISTO que por Decreto N1? 17.031 de fecha 
marzo d e l. año en curso, se aprueba el 

(Íoníráto ■ celebrado entre el Ministerio de:Asun_ 
¡osí^ociales y . Salud P ú b'ica  y la Srta. Susaxia 
^ M aita , quién ' se desempeña como E n fer

mera! jen,-, el Servicio 'de la  S a 'a  Cuna del De., 
fíart&msnto de M aternidad. é Infancia y tenien_ 
o*<eñj cuenta que debe rectificarse la imputa- 

•íói^dada'ai citado decreto por no corr:spo.n_ 
ler^ajja partida, mencionada en el mismo; 

Atento .a lo. dispues’o. en m~morándum .N 9 
„$\§ue corre adjunto a las presentes, actuacio . 
tés¿y| & lo manifestado por Dirección de Ad_ 
^iniftración del Ministerio del rubro,

Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

«5,
tóticulo 1* — Déjase sin efecto e l . artículo
'dve\|‘Decreto .N9 17.031 de fecha 24¡3|61, refe. 

ijTj%ja' la imputación correspondiente al Con, 
M^áprobado mediante .el Decreto citado, por 

r̂ajotivos- expuestos precedentemente.
Iftffe?’ — Tesorería General previa interven- 

Contaduría General de la  Provincia, li_ 
uwarjíi; a favor de la Dirección de Adm inistra. 
“' “̂ ['clel (Ministerio de Asuntas .Social?s y Sa_ 
publica, la cantidad de $ 27.774:19 m|n. (Vein_ 

'tj|m’l setecientos seJ enta y cuatro .prsos con 
emueve centavos moneda nac'onal) para qué 

vez  efectiva mensualmente y
duélelo a lo dispuesto en el Contra tQ ce!e_ 

o-j’con la Srta. B erta  Susana M aita. apro- 
uedinnte el Decreto N9 3 7.031 de fecha 
'Marzo- del año en curso, debiendo, impú. 
.este gasto al Anexo 'E, Inciso I. “Mi_ 

Item 2, Otros Gastos, Principal a) i,
S É  .

Partida parcial N 9 25 “Honorarios y retribu_ 
ciónes a terceros" del presupu sto en vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, públíquese, insér_ 
teie en el Registro Oficial y Archívese.

8 F R N A R D I N O  B I E L L A  
BELISA R IO  SANTIAGO CASTJIO 

E s  c o p ia ,.
Lina. Biancbi de López 

;k.ie. dti Despacho de Apuntos S. y S. Pública

DECRETO ÍTv 19865 — A—
Expedienté N? 36.977— 61.
SALTA, 2 de Octubre de 1961.
VISTO el contrató celebrado entre el Ministerio 

do Asuntos Sociales y Salud Pública y la Srta. Cleó_ 
fé. Delgado; •

Atento a lo informado por Dirección de Adminis
tración del Ministerio del rubro,

E l  G o b e rn a d o r  de la P r o v i n c i a  de S a l t a  

D E C R E T A :

Artículo .1° —  Apruébase el contrato celebrado en
tre el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi_ 
ca y la Srta. Cleofé Delgado, que textualmente dice:

Entre el Ministro de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, representado en este acto por S.S. el Mi_ 
nnstro doctor Belisario S. Castro, que en adelante 
se denominará “ E L  MINISTERIO, por una parte y . 
la S rta . CÍeofé Delgado, que en adelante se deno_ 
minará “ EL- CONTRATISTA” , por la otra, lian con_ 
nido formalizar el- presente contrato de prestación de 
servicios, conforme á lo establecido en las siguien
tes cláusulas.—  .
PR IM ER A : EL  CONTRATISTA se desempeñará co_ 
mo Instructora de. la Escuela ‘ ‘Dr. Eduardo Wilde, 
con asiento én la localidad de Tartagal.—
SEGUNDO: E L  MINISTERIO abonará -a E L  CON. 
TRATISTA la suma de Cinco Mil Pesos Moneda N a
cional de Cursó. ‘Legal ($  5.000. % .)’, mensual, como 
única retribución de sus servicios.—
TERCERO: El presente contrato tendrá - vigencia des
de el primero de setiembre al treinta y uno de octu, 
bre del año en curso del. año un mil novecientos se
senta y uno;—  '
CUARTA: E L  CONTRATISTA opta por no efectuar 
aportes a la- Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia.—

En cumplimiento del presente contrato se fir_ 
man tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la ciudad de Salta a los treinta y un día 

. del mes de agostot- del año mil novecientos sesenta y 
•uno.—

Art. 2o —  Contaduría General de la Provincia, 
por intermedio de sú Tesorería General, liquidará a 
la Dirección de Administración del Ministerio de. A - 
suntos Sociales y  Salud Pública, la cantidad de $
10.000.—  %. (Dies Mil Pesos Moneda Nacional), 
m ediante, libramientos parciales y a ra-zón de $
5 .000 .— % . mensual, a fin de que la misma proceda 
a hacer efectivo el beneficio, imputándose este 
gasto al Anexo E  —  Inciso I  —  “ Ministerio’* Item
2 Otros Gastos -— Principal a) 1 —  Partida Parcial 
no 25 “  Honorarios y retribuciones a terceros, del 
presupuesto vigente.—

A rt. 3°. —  C om u n iq ú ese , publícjuese, ln séiv  
rpsp en P 'écristro  'O ficial v A rch ív e se .

B E R N A R D I N O  B I E L L A

B E T J S A R I O  S A N T IA G O  C A S T R O
T7!?? onpía: '
Lina Bianchi de Lóüez 

Jefe de D e sp a ch o  de A puntos S. y ’ S P ú b lica

K D T C T O S  D E  M I N A S :

N* 95?5 —  SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION Y  CATEO DE MINERALES DE 
PRIM ERA Y  SEGUNDA .CATEGOHI4. EN UN^ 
ZONA DE DOS MTL  HECTAREAS UBICADA EN  
E L  • DEPARTAMENTO DE GENERAL GUEMES DE 
ESTA PROVINCIA PR ^SFN T ADA PÓR E L  S E -  
ÑOR NAPO/vÉON SOBJTCO TF..TP.RINA EN E X 
PED IEN TE NUMERO 3512— S E L  DIA VEIÍ-TTI - 
TRES DE JUNIO DE 1 9 C0 A HORAS D IF2 Y  
TREINTA MINUTOS —  La Autoridad Minwa 
Provincial notifica a los que sa consideren, con al

gún derecho para que lo hagan -valer en forma y 
dentro del término de ley.—  La zona peticionada 
F.e desuvibe en la siguiente form a: se toma, como 
punto de referencia el lugar ¡denominado “ Aligar’.’ 
y se miden 6 .5 0 0  metros al .‘Oaste y 500 metros 
al N orte; Aquí es el punto de partida.—  De aqni 
se toma 5 .0 0 0  metros al Norte, 4 .0 0 0  metros al 
Oeste, di-» aquí 5 .0 0 0  metros al Sud y finalmente 
4 .0 0 0  metros al Este hasta cerrar el perímetro de 
la superficie solicitadá.—  Inscripta gráficamente la 
superficie soTcitada se superpone . únicamente ál 
punto dn manifestación de descubrimiento de la m i
na “ Napoleón” , expte. nv 5284— F-^-5y.—  A lo 

'f;ue se proveyó.—  Salta, diciemore 20 de 19.60.-;— 
Regístrese, publíquese etx el Roltín Oficial y fíje- 
sf. cartel aviso en las puertas de la- Secretaria, da 
conformidad con lo establecido por el art. .25 del 
Código de Mñiena.—  Ijfotifíquese, repóngase y re 
sérvese hasta su oportunidad.—  Luis- Chagra.—- 
Juez de Minas de la provincia de Salta.—

Lo que. se hace saber a sus efectos.—  ■
SALTA, Junio. 29 - de 1961.—  

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO-
Secretario ■ . . . .

e) 5 al 19— 10—rSl

N? 9-534. SOLICITUD DE PERMISO PARA E X 
FLORACION Y  CATEO L E  MINERALES. DE P B I-  
MERA . Y  SEGUNDA CATEGORIA ; EN ^UNA ZONA 
DE D O S'M IL HECTAREAS UBICADA EN  EX D E- 
PARTAMENTO DE LOS ANDES PRESENTADA  
POR F L  S E f r R  EOGELIp ARAOZ ; EN E X P E 
DIENTE NUMERO 2562— A E L  DIA VEIN TICUA
TRO DE JUNIO DE 1957 Á HORAS DIEZ Y 
TREINTA MINUTOS.-—  La .Autoridad Minera Pro  
v in cial n o tif ic a  a. 1 o s .q u e  s 2 C onsideren co n  a 1,  
g ú n  d erech o  p a r a  que lo h a g a n  v a le r  en f o ¿  
rna y  d en tro  del té rm in o  de ley..—  L a /z o n a , pe
tic io n a d a . se  d escrib e  en la  s ig u ien te ../fo rm a: s'8. 
tom a, co m o  p u n to  de r e fo r e n c 'a  J a ‘ cu m b re  -del 
ce^ro S a m e n 'a . y- s*2 m id .n  2 1000. mts,....Oe^tejc^ii’ 
p u n to  de p a r t id a  y desd e a llí  4 .;opo m t s . ! O este, 
5.00Ó mts. Norte, • 4 . 0.00 mts.. E ste  .y- 5;..0.0,0,> mts.,- 
Sud para cerrar 1 a superficie solicitada. ;¿ a  zo-, 
na peticionada., se superpone er*, aproxim a,^ , 
menta 30 has. con '21 cateo 2053—G-t-53,.. restán- 
dole una. superficie libre’ de. 1.970(has,^-‘ A lo.,qu.e 
se proveyó.— Salta,febrero 17 de 1959.— Regís¿ 
trese, pub'íquere en e l . Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de.,la Secretaría, . de- 
conformidad con lo establecido por el art. 25 
del Códig-0 de Minería.— Notifiques^,repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad-r-rr- Duis„Cha^ 
g r a — Juez de.M inas de. la pro.vicia de. Salta.—- 

Salta,-M ayo 4 de 1961.—
. Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO 

Secretario
e )  5 al 19—10— «1

No 0529 .
SOLICITUD DE PERMISO PARA EX- 

PLORACION Y CATEO DÉ MINERALES  
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORÍA EN 
UNA ZONA; DE DOS MIL HECTAREAS U- 
B5CADA EN EL DEPARTAMENTO DE LOS 
ANDES PRESENTADA POR LA COMPAÑIA 
MINERA JOSE GAVENDA S. R .L .  EN E X P E 
DIENTE NUMERO 3511— C .  EL DIA TRECE  
DE JUNIO DE. 1960 A HORAS DIEZ Y .  CIN- 
CUENTA MINUTOS.

I^a Autoridad Minora Provincial, nctificía 
a los que se Consideren con algún der£pchó 
para que 16 hagan valer -en form a y, dentro del 
término de ley. L a zona ;p9tic‘orada, se. descri
be en la siguiente form a: Tomando corno,punto 
da Partida ( P .P .)  un mojón ‘ de piedra que 
se ubica en el torreno por i medio., des las si
guientes visuales a los cerros; Cerro Niño 
2 0Q; Cerro Pocitos 1909; Cerro Rincón 26.5’.;. 
cerro Huaytiqu:na S159, . Igl-esia . Catúa 3409’; 
desde este punto P .P .  se miqlen 2 .5.00, metros 
al Norte hasta “A” ; 2,.000 ‘metros, azimut 909 
hasta “B ’’ ; 5.000 metros . azim ut. 180° hasta 
C: 4.000 mts. azivnut 2'TO?. hasta "D ” ; 5.000 
metros azimut 3609 ,has*a “ F ” mr - finalmente, pa
ra cerrar 2.000 metros azimut 909 hasta “A”.

Inscripta g rá f:camente:¡.. . 
la zona solicitada resulta ubicado, dentro de 
la misma, el punto' de manifestación de d scu-
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' >iT.n'.sn'o <ie la Cantera -Carrara, expte. N* 
¡2.224-^-C— 55. A lo que se proveyó. Sa ’ta. 
igosto 2̂3 ele' 1961.- Regí .ti ese, pub’íquese eii 
>1 B ol-tín  Oficial y fíjes-e cartel aviso en las 
Hi¿r^á;(._de la  .Secretaría, de conformidad con 
:Q̂ ;̂ tab.lecidQ' por el art. 25 del Código de 
;^neríaf;;\Nótifíq^ repóngase y resérvese 

. V-cgof*u:ñidad. Luis Chagra — Juez
d'i;:Minas dfe- la provincia de Sa.ta. 
^Lo^^i^^sé^'hace/saber a sus efectos.
¿'fsa.ta, setiembre "1- de 1961. 
fDr. JÓSE G. ARIAS ALMAGRO - Secretario 

e) 5 aI'19|10J61.

; ,y ^ ic n  ACIONti,y PU SU C A S -
: ’ :

V &NV9501 DIRECCION GENERAL DE 
\ -:;V-{'PA B R i C AC r.p N ES MILITARES 

\\ DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO 
S,\ .División Comp.ras
VV ,j':-í.C\Avcla.,Cabildo 65 — Buenos Aires 
f^Llám ase^a^.^icjiaclón pública N? 138(61 para* 
/él \ día 20 de oclubrc de 1961 a las 11.15 lis.

’ |püj>.,.,lp;: .provisión de un equipo electrobomba 
¿con «destino al E s tabk cimiento Azufrero Sa.ta. 
V: Por P.aegos de Condiciones -dirigirse a- esta 
fÜneCciSif^dre'ñiial^ (División Compras). Avda. 
c,Cal3i~tluft 65fBucnos ;• A ires.. í 

■ ■ S^ p ^ tó .^ L .sB iB E C T -b R  GEN ERAL 
ROQUE F. LASO 

t ¿ ¡:: - -Ing. Civil
A^\C.-De^to. Abastecimiento

, . e) 10 • al 13[10¡G1

* m m -s & 6 8 0 ‘¿h > .-—-PROVINCIA D|E SALTA —  
á^ M iN IS T E R IO  ^íDE -GOBIERNO JUSTICIA E  IN S. 
; f ^  i TRUC CION-PUBLICA

í \ LICITACION PUBLICA N? 6¡61 
/  "LLám ase a LICITACION PUBLICA, para «1 día 

13 del com ente a hs. - l l  o subsiguiente si este fuera 
íéiaado paia l i  construcción de" la base del momu. 

vííjrie'nt'o.í'va- 'HIPOLITO •. IRIGOYEN ’ cuyas medidas 
sd e b en 1 *• ser* vd© 12 x  ; l 2 'X - 2  de 'hormigón ciclopeo-me¿„ 
k 'Tc]a -:deücemento. con.' encofrado lateral.- Pliego .de c::n_ 
fe-dicioníeá ¡retirar de: la Oficina, de Compras y Suminis. 
J  ti ok ; Mitre '23— Ciudad : ~  . M IG UEL. SANTIAGO MA. 

|EídlEIá'’Jefe de Compras y Suministros.—  
p-:’:  :r y i\  ■ e) 9 ai 10— 10— e i

>U—rr. 
u  ^  N9 9559v —  • M .E.í’ . y O. P.  —  • 

A .G .A .S .
F ÍJA S E  16 com ente horas 10.30 apertura propu- 

¿^■estas' nuevo llamado licitación pública OBRA 601 : 
' PROyiSlON AGUAS CORRIENTES SALVADOR

■ r ::nviAíZZA “.• (POCITOS) con monto a  licitar de $ 
'2  L775 551,60 '*%—  ■

- -̂Pliegos de condiciones: Valor $ 500.—  ó cónsul, 
sfeata'dos *sin.v. cargo,- en Sección -Facturado A.G.A.S., San 
|mi-Luis-:52.—
k‘f SALTA, octubre de 1961.—
f'L  ...  _ LA ADMINISTRACION GENERAL
f y  ' Ing. MARIO MOROSINI

' Adminitrador Generaal
* ’ A .G .A .S . ’

J , ,  A „ , /  JORGE ALVAREZ
. "" Secretariow. ; ■■■■■■•■!<:*#:>■• , f• > ;

^  , » A .G .A .S .
~ . e) 9 al 16|10!61. '

N? 9550 —  M .E .P .  y O .P . —
^ ;  A .G .A .S .

el ' i 6 'del'corriente a horas 11, fecha p a- 
de propuestas nueiíp llamado licita , 

^"ción ' pública OBRA ' N° 9 7 4 : AMPLIACION RED 
'■■' AGUAS CORRIENTES ' EN SAN RAMON DE LA  

NUEVA ORAN, con monto a licitar de $ 679.306,30

Pliegos de condiciones: Valor $ 400.—  ó consul
tados sin cargo, en Sección Facturado A.G.A.S., San 
Luis 52.— '

LA' ADMINISTRACION GENERAL 
SALTA, ocitubre de 1961.

Ing. MARIO MOROSINI 
Administrador General 
- A .G .A .S .

JORGE ALVAREZ 
' Secretario'

A .G .A .S .
e) 9 al 16¡10|61.

N? S543 — Ministerio de Economía ,Finanzas 
y Obras Públicas 

DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA

Llám ase a LICITACION PU BLIC A  para 
la. adjudicación y contratación por el sistema 
de PR EC IO S UNITARIOS|AJUS"JLE ALZADO y 
de conformidad con la  Ley 968, de Obras Pú
blicas vige.ntc, de las siguientes obras: . .

“ESC U E LA  PRIM ARIA N9 5 GRAL. JO S E  
DE SAN M ARTIN ” — SA LTA  _ CA PITA L 
(Consejo Nacional de ‘Educación) con un. pre
supuesto oficial de $■ 9.308.695,-22. ■ mjn.—1

Precio del Legajo : $ 1.000—mjn.
‘ “CONSTRUCCION E SC U E LA  PRIM A RIA  

NACIONAL N9 315 de 3 0 AULAS EN  S A N ' 
RAMON D E LA NUEVA ORAN” — (Dpto.' 
Orán) (Consejo Nacional de ■Educación) con un 
presupuesto oficial de $ G. _ A  .838,44 m|n.

Pi'ccio del Ligajo’: % 1.000—m|n.
L^s propuestas deb ráll formularsé ird ivi- 

dualm en'e para cada obra; la apertura de las 
mismas se l ’.evará a cabo el día 11 de Octubre 
de1 año en .curso, a las 10 horas, en la se;de 
de 7a *R partición, i^aval’c _N» 550)56, e,n d.onds. 
podrán ser adquiridos los legajos o consulta
dos sin cargo.

PEDRO ANDRES ARRANZ Secreta io.
Ing. HIPOLITO F E R N A N D E Z  — Director 

e) 6 al 20|10|G1.

N? 9542 Munic’pa'idad d.s la Ciudad de: Salta.
LICITACION PUBLICA N? 11

LLA M A SE A LICITACION' PU BLIC A  PA
RA E L  DIA 25 Pin O CTU BRE D E 196.1, A HO
RAS 11, EN LA SEC R ETA R IA  D E HACIEN
DA D E LA C'OMUNA. C A L LS FLO RID A  62. 
PARA LA ADQUISTCtpN D E C A BLE ARMA-. 
DO SU BTER RA N EO . CAJAS TER M ÍN A LES 
PARA CA BLES. CATAS D E EM PALM E, R E - 
L O JE S  IN T E R R U P T O R E S Y CON TACTORES. 
Y LAM PARAS M EZCLADORAS A GAS D E  
M ERCURIO.

•Si Pliego de Co” dic.ior.es y Especificac‘0- 
nes Técnicas cuyo valer oh de $ 1.000,— (Un . 
mil poses mln ) se encuentra a d sposición, de 
los interesados en R ecep to :ía  de ’a Municipa
lidad.

SALTA, Octubre de - 1061.
RAFAEL GAU DELL!.
I” tcndent<e Municipal
JO S E  BALTASAR G O N Z A L E Z ’ •
Ssci'olario Hacioncla Interino.

e) 6 al 10|10]61.

N(' 0510 — SECRETARIA DE GUERRA  
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES  

MILITARES ' 
ESTABLECIMIENTO AZÚFRERO SALTA 

C asaos 527 — . SALTA 
LICITACION PUBLICA N* 20¡61.' 

(Segundo LLamado)
Llámase a licitación pública número vein

te para él día £>e:ü  de noviembre de 1961 a las 
dieciocho, para la a:.!quis'ción de una camione
ta Ford F 100 moddo' 1961 o similar, con do
ble cabina, evos puertas, alternativa con tres, 
radio y calefacción, con destino al Estable- 

. cimiento Azufrcro . Salta..
Per pliegos de condiciones y basrs diri- 

gtrD2 .al Se'vicio Abastecimiento de este Es - 
tabí'Ccimiento, o b:en en la Dirección General 
de Fabricaciones Militares, Avda. Cabildo 65 
Buencs Air¿s -— Valor del pjiego: cinco pesos 
m, n'/da nacional.

JULIO A. ZELAYA — Jefe Servicio Abaste- 
cimí-eSlto —* Es¿ábíecimisr,to Azufre, o Salta 

e) 3 al 17)10161.

N* 9484 — GOBIERNO D E ' LA PRO V IN 
CIA DE SA LTA  — M IN ISTERIO  DE ASUN 
TO S SO CÍA LES Y SALUD PU BLICA  — D I
RECCION . DE . LA VIVIEN D A —. .LICITACION 
P U B L IC A ’ N? G — CONSTRUCCION MONO.- 
BLO CK  1 GO DEPAUTAM ENTOS' — . 1» . .E tap a:, 

Llám ass a L icitación PúbTca para ’a -Cong. 
truc.ción d 1 Pilotrjo. de1 Edificio de 160 .D e- 
partanTe"tos a 1 yantarse en el solar de las 
Avdas. E n 're  Ríos. Sarmiento y. calle 25 de 
Mayo de esta Capital.

N<> 9447  _  CONSEJO NACIONAL UE 
EDUCACION TECNICA

Fondas: Caja ele Jubilaciones cve la. Provincial 
Presupuesto Estimativo: $ 6.500.000—- m|n. ^
Apertura:. Día 30 de. Octcbre ¿ 3  1961. 1-Is. 
Precio del Legajo: $ 1.300-—

Los pliegos podrán ser consultados, o adquif^, 
ridos en la  Dirección de la Vivienda, ca'^p 
España Ñ’ .'1350, Sa lta  ó e r .. la RepiriSSentación .̂ 
Legal de Salta, . Avda. Belgrano N9 Í915, Bvíe^l 
nos Aires. _ .
Arq. EDUARDO LARRÁN, Director de la-.l^É, 
vienda. ' e), 28— 9 al.,19—10—YMí

7á
LICITACION PUBLICA N? 21 — S . P . c f S  

R E F.:  EX PED IE N T E N? C-.5?.S27— ' 
MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTIGIaI 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCAC!OÑÍ¡)
' " ' TEC N IC A ’ " ' „ : ^  

SERVICIO DE PLANIFICACION DE CONS  ̂
TRUCCIONÉS ' m

L lám ale a L icitación Pública N9 21"S':¡ 
P .C .,  sistem a “A juste Alzado’* día 16 de 
tubre d¿ '1961, 16 horas para “Ampliación Je-, 
d iíicio” — Escuela Fábrica  N ’ :'32 de la N¿1 
c.iónó " ~  Sa 'ta . • •

Presupuesto Oficial: m$n. 3.890.217,00-— w |  
lor del piiegó: m$n.- 500,00. Consulta y ven?a 
de' pliego en la Escuela F áb rica  N<> '32 de^la 
Noc'óii, callé Caseros N’ 1315— Salta— y SefJ 
vicio dé Planificación de Construcciones^'i^of 
dríguez Peña N9 551. -Piso 29_ Capital Federal 
Presentación y  apertura de ofertas, Rodríguez» 
Peña N9 551 —Piso 2̂ — Capi-a\ Federal.^JI 

EL J E F E  DÉ SERVICIO DE PLANIFICÓ  
CION DE CONSTRUCCIONES. ‘i L
BUENOS .'A IRES, 15 de Septiembre de 196ll 
OSVALDO L. SAREDI |jpí

Ingeniero Civil
fe) 2519 al 16|10|61^p

XICIT A C IO N  PRIVADA

N9 9545 ~  M. E. F. y O. P.

A. G. A. S.

CONVOCASE a licitación privada para|^i 
día 16- dB Octubre a horas 10,30 o día.^si^ 
guiente si fuera feriado, para que terg a  
la apertura de las propuestas que S2 presenil 
taren para la ADQUISICION D E M A T E R Í#  
L E S  PARA PERFO RA C IO N ES.

Presupuesto O fic'al: $ 285.000 .0 0  m ¡n— «¡jm-
Pliegos- de condiciones en CONTADURIaI 

(Secc. Compras) San Luis N 9 52 en días-¿H]’ 
bi es de. 7 a . 12. horas. 1 ||*'

LA ADMINISTRACION GENERAL.
SALTA, octubre de 1:961. . . ^

JORGE ALVAREZ ||f.
Secnotario --r- A .G .A .S- . ’

Ing. FRANCISCO A: GARCIA ^
Jefe Dpto. Construcciones a oargo de Dcsl̂  

pacho — A .G .A .S .  — '
e) 6 al ’ 10110|6l;|

N» 9544 — M. E. FV. y O. P.

A. G. A. S,

CONVOCASE a. licitación privada para.4j|b 
día 17 de octubra a horas 10,30 o día sigulenfá 
te si fuera feriado,- para que tenga lugar 
apertura ' de las. propuestas que se. presentaren! 
para la ADQUISICION D E M A TERIA LES :PÜi.5 
RA PER FO RA C IO N ES..

Presupuesto O ficial: $ 130.000 .0 0  m[n.—
Los pliegos, de condiciones podrán ser re tife  

rados e n . CONTADURIA (Secc. Compres). c% 
.l’e San Luis N9 52 de 7 a 12 horas- días -hábi és>
. LA ADMINISTRACION GENERAL  

SALTA, octubre de 1961 ..
. JORGE ALVAREZ

Secreta? i o — A .G .A .S .
Ing. FRANCISCO A. GARCIA f p
Jefe Dpto- Construcciones a cargo d*e Desl 

pacho—  A .G .A .S .
e) 6 al 10¡10|61.^|
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« E D IC T O S  C ITA TO RIO S:

©¡J" 9541 _ REF.:  Expte. N* 22jT¡61 s.o;p .6|3
P u b l i c a c i ó n  s i n  c a r g o  — b . o f i c i a l
& A  los efectos establecidos por el Art. 350. 
jgel Código (te Aguas, se. hace Saber que. CE- 
§ÍÍID0NIA T'APIA tiene Solicitado otorgamien. 
JJÍo' de concesió,n de agua pública para irrigar 
^cJon una dotación de 0,35 l|s>3gundo a derivar 
„ de la acequia denominada ‘‘Cuartel L a Banda", 
^carácter TEM PO RA L—EV EN TU A L, una. super
f ic ie  de 6.671 m2. del inmueble catastro. N9 
1906, ubicado en el D istrito de Coronel Mo’des, 

||lpep art amento ele L a  Viña.
i ADMINISTRACION GRAL. D E AGUAS 
| DE SALTA 
íng. Agr?. HUGO A. PEREZ  
Defe Dpto. Explotación — A .G .A .S .

e) 6 al 20110i61 -

reneia tendrá d.rocho a un turno de G horas 
cada 24 días co.n ]a mitad del caudal total 
de la acequia Comunera.

SALTA!
ADM INISTRACION G EN ER A L P E  AGUAS 

Tec. CARLOS C. R. CORREA  
Jefa  Div. Irrigación 

A. G. A. S .
e) 2 al 16— 10— 61

JCWN* 9524  ~
^ ^REF.:  Expte. N<-> 2222|E|61. s .o .p .  4|3. 

EDICTO CITATORIO

'M A los efectos establecidos por 'el Art. 350 
Rléil Código de Aguas, se hace saber que 

^ESTABLECIMIENTOS LOVAGLIO SOCIEDAD 
-|D'E RESPO N SA BILID AD  LIM ITADA tiens so
m atado otorgamiento de concesión de agua

S E C C I O N  J U D I C I A L  

EDICTOS SUCESORIOS:

l& ublica para irrigar con una dotación de 
l|segundo, a derivar del río Chuscha 

f(márg3n derecha) por medio de un canal co- 
n̂umero, Carácter PER M A N EN TE y a PER* 

JPETUIDAD, una superficie de 8 IíaS. del in* 
(SBebla “A U LST A ”, catastro N° 38, ubicado 
¡fn el Departamento de Cafayate- En época de 
jGstiaj<e la propiedad de referencia tendrá de
recho a un turno de 21 horas cada mes con 
íci^60% del caudal total del río -Chuscha a dê  
'riVkr de la C aja de Comparto. 
^ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
1 § ; DE SALTA
&ERNANDO ZILVETI ARCE 
¡IfEgclo. Reg. Aguas — A .G .A .S .  
m  e) 5 al 19|10|61.

S ¡ 9499 REF,:  Expte. N? 3410149 s. r.p. 6|3.
Publicación sin Cargo en el Boletín Oficial 

É-ED lCO  CITATORIO:
i l ?  ■los efectos esíab’ecidos por el Art. 350 dél

JJódig'o d¿ Ag'uas, Se hace Sab'er que B E R - 
J^TEIDINO V IL T E . JU LIO  RIO S y V ÍRG I* 
|NIA SULCA tienen solic'tado reconocimiento 

|§er concesión dé agua pública para irrigar con 
J5Sa dotación de 1,05 l|segundo, a derivar del 
r̂iô  Potrero (margen derecha) por 'medio d;e] 

^acueducto denominado “ContrcTaS”, carácter 
PER M A N E N T E  y a PER PETU ID A D , ttra 
¿jmpsrficie de 2 HaS. del inmueble “E L  CAR- 

catastro N° 92, ubicado én el Partido

JiqfÍCI Potrero, Departamento de L a Poma» 
^ SÍ-époCa de estia je lá propiedad da referencia 
Ij&hdrá derecho a un turno de 24 dias Coii la ’ mi* 

ytad (i21 caudal total de la acequia mencionada.
■ s a l t a ,

f  ADMINISTRACION G EN ERA L D É AGÜÁS 
| Téc. CARLOS C. R. CONREA
& Jefe  Div. Irrigación

A. G. A. Si
e) í  al 16—10— 61

MN* 9498 — REP.: Expte. N* 71S|51 ■ S.r.p. 6)3
Í! Publicación Sin Cargo s.n Boletín Oficial

-EDICTO CITATORIOS

los efectos establecidos Dof'el Artícü’o SoO 
feel* Código de Aguas, se hace saber que 

Sf^ÍRDINO V IL t E, JULIO' RIO S Y V lftG l- 
» I A  SULCA tienen solicitado reconocimiento 
^de|conceSión de agua publica para irrigar cori 
i|ünas dotación de - 0,525 l|ásguiido, a derivar del 
píofpotreío (márgén derecha) por medio de tina 
fácequia comunera y con carácter FÉR M A - 
§BN TE y a PER PETU ID A D , Una superficie 

Ha. del inmueble “San Pablo”, catastro 
$5, ubicado en el Departamento de L a  Pó- 
***“ íppé*. de eptiaj-e la  propidad de refe-

N? 9547 — ED ICTO SUCESORIO  —
Citase por quince días hábiles a herederos 

y acreedores de. la causante Urbana Francisca 
Laines para, que hagan valer sus derechos por 

ante el suscripto Juez de Paz.
Rosario de Lerraa Setiem bre 19 de 1961.—■ 

JO SE TOMIN.OV1CH 
Juez de Paz Propietario

e) 9 al 30—10—61

i N() 9527 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. José Ricardo Vidal F rías Juez de 

1* Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Ciudad d3 Salta., a cargo del Juzgado de 
2* Nominación, cita  por 30 días a los. que se 
consideren con derecho a la sucesión del Dr. 
A LBER TO  FRAN CISCO CARO bajo apercibí» 
miento de ley.

Salta, 14 de Junio de 1961.
ANÍBAL URRIBARRI . EScribáilo Sécr'&fcaiio 

e) 5|10 al 17|11|61. .

N? 9516 —  '£ D I  ti O —
El Señor Juez de Prim era Instancia Ata. Nomina, 

c.ión en lo Civil y Comercial, on el juicio Sucesorio
• de don RAMON SANCHEZ, cita y enipla-.:a por trein

ta días a todos los qüe se consideren coü déreclio, 
herederos y acreedores.—<-

SALTA. 2ñ de Setiembre de 1061.—  
Dr. MANUEL MOaRO MOEENO 

Secretario'
e) 4— 10 al 16— 11— P1

9515 —  EDICTO SüdSgO M O —
El Dr. Adolfo Domingo Tórino, Juo'z dfi ' la.  l'rtis. 

en lo Civil y Comercial de tía. Nominación cita y 
emplaza por treinta días a 'hferéderos y ácréedorés 
de don ERNESTO PASCUAL MORENO.—

SALTA. 29 de Setiembre de Í961 .—  
AGUSTIN ESCALADA YEÍONDO “  

Secret&i’io
e) 4— 10 al 16—11—-(31.

N‘> SS08 — É D IC T 5 SU Ó E 60R I0»
JE 1 Sr. Juez dé 1* ín staiiciá 2  ̂ Nomlnaeíóíl 

en lo Ci.C. Citá y ém|3Íaza t>oi* treinta díaB 
a todoS 1o§ héredéroS' y acreedores d(3 don E u 
logio Robles. Saita, 29 de setiembre de 1981- 

ANlÉAL URRIÉARÍ^i •**. Se&netá^ia
e) 3)10 al 15|il|éi.

N? 9497 — EDICTO SUÓESOftIÓi
ErneSto. Samán, Juez Civil y Comercial de 

l a .  Instancia la .  Nominación, cita  a acreedo
res y herederos dé doña O FEL IA  F'SRNAN * 
DEZ D E ZAMORA, por él término dé trein
ta días, pala  qlte comparezcan a haC€r Valéf 
sus derechos>
RODOLFO JO S E  Ü R T T Ü B E Y  — Abogado — 

Secirétal’io del Juzgado de la .  Nominación 
. e) 2— 10 al 14— 11— él ■

No —
El Dr  ̂ Doming-o Toriiló, Jü62 dé Primara  

Instancia y Tércei’a Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita  y emp’aza a herederos y atJrée*- 
dores de doh C LEM EN TE MONGE, pol' él 
término dé tréinta  díaS.

S a ’ta, 7 dé Setiembre dé 1&61*
AGUSTIN ESCALADA YRIONDÓ 

Secretario
0 ) 2616 4  13|U|S1.

N» 9489 —
El Dr. Adolfo Domingo Torillo, Juez de P ri- 

niera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don ADOLFIO DAVIDS, por 
el .término de treinta días.

Salta, 7 de setiembre de 196Í.
AGUSTIN ESCALADA .YRIONDO  

Secretario
e) 2919 al 13111| 61-

N" 9474 — José Ricardo Vidal Frías, Juez 
de l» Instancia en lo Civil y Comercial; cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Bartolom é Dupuy, o a lo.S . 
que se consideren con derecho a es:.a suce
sión. %

Zuviría 536 — Telef. .4780.
Sa 'ta , Abril 20 de 1961.

ANIBAL U RR IBA RR I, -Escribano Secretario.
•e) 28— 9. al 10—11— 61.

N q .9473 — SU C ESO RIO .— E l S r . Juez de . 
1(¿ Instancia '5* Nominación C . y C. cita  y em 
I'daza por trein ta  días a herederos y acreedo
res ele don Mateo Salas C anaves.— Secreta* 
ría, 18 de Setiem bre de 1961.— Martín Adolfo 
Diez, Secretario. e) 28—9 al 10—11— 61. ..

N’ 9470 — SU C ESO RIO : E l Sr. Juez de 1» 
Instancia en lo Civil y Comercial 61* Nomina» 
ción, cita y emplaza por tréinta días a los he
rederos y acreedores de Don Francisco Abraham.: 

Salta, Mayo de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario*

6 ) 27-—9 al 9—11— 61.

N* 9446 — ÉDICTO :
El Juez de 1» Inst. en lo jC. y C. .3» Nom. 

.Adolfo D, Torillo, cita  y emplaza por treinta 
días a loS herederos y acfeédor.§ de Francisco 
Giner Suay.

Salta, 8 de áetiembté dé 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 25|9 al 7|11|61. b-------- --------- ------------- -

N’ 9426 —  EDICTO'SUCÉSOftIOí
El D r( Antonio J*  Gómez Augiéf, Juez de 

la . Ingt. C. y C. 5a. Nominación cita y ém- • 
plaza por tréinta días a herederos y acredo- 
res d  ̂ JO S E  ANTONIO D IOLI para que se 
presenten a hacer valer sus ,derechos.

Salta, Setiem bre 20 de 1961 
MARTIN ADOLFO DIEZ : 

Secretario, 
e) 21— 9 al 3 - 1 1 —61

N» $425 EDI OTO §ÜÓÉ§Ómo&

E l D r. José ft:cardó Vídai í'ííug, Jm2 de 
3a. Inst. C. y C. 2a. Nomiñadón bita y era* 
plaza por t r á n ta  días a hét*edéjro8 y acreedo
res de GREGORIO LAMAS BURGO S para que 
Se présentén a hacer valer sus derechos.. 

Salta, Setiem bre 20 de 1961 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretarlo
e) 21—9 al 3— 10—61 ,

N? 9418 — EDICTOS

ADOLFO DOMINGO MOHINO, Juez de la . 
Instancia 3a. Nominación étl lo Civil y Co- 
mercica c ita  y etóplafca a hérédéroS y ' acreedo
res de la sucesión de ARANCIBIA, MaXimi» ' 
liano por el término de .30 días.

Secretaría, Septiembre 19 de 1961. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretarlo
21— 9 al 3— 11— 61

N* 9413 -  SUCESORIO! ‘

Í31 S r . Jüe¿ di Ira , Instancia, 4ta. Nomina* 
ción en lo C. y C k eita y emplaza a todo I.qSí 
h&rédferdg V acreedores de don Candelaria u► • Sí



O egaria Alfaro por el término de treinta días 
para qu2 hagan valer- sus derechos. Salta, 8 
üe Agosto de 1961.

. Dr. M ANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

‘ ’ ' e) .2119 al 3]11]G1.

N* 9412 —• SUCESOR IO :
E l S r . Juez de Ira .- Instancia, 4ta. Nomina

ción en lo C. y C. cita  y. emplaza a todo los 
herederos y acreedores de don Nicolás Funes 
po*\ el término de: trein ta  días para que ha
ga».* valer Sus derechos. Salta, 8 de Agosto de 
1961. D r. Manuel Mogro Moreno- Secretario- 

e) 21—9 al 3—11—61

. N* 9410 — ; E l Juez de Prim era Instancia y 
Prim era Nominación en lo Civil y Comercial 
de Salta ,' cita  y emplaza ^por treinta días a 
herederos y acreedores dé MAURICIA T O R R ES 
D E R O JA S, p a r a ' que se presenten a hacer 
valer sus- derechos. .

Salta, setiembre 7 de 1961 
RODOLFO JO S E  U R T U B E Y  — Abogado • • 

Secretario del Juzgado de la . Nominación 
e) 21—9 al 3—11— 61

N? 93^2 — EDICTO:
El" Dr. Ernesto Sarnán, Juez de ‘l ía . ■-Ins. 

teuicia Civil y Comercial de ir a . Nominación, 
"CUa y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de JU AN  LO PEZ TO RR EC ILLA S. 
Salta, 12 septiembre de 1961.

Dr. Rodolfo Jo s é  Urtubey, Secretario.
RODOLFO JOSE; U RTU BEY  

Abogado 
$ecret. del Juzgado de Ira. Nom.

e) 19—9 al 31—10—61

N.9 9381 ~  SU CESO RIO *
S r t Juez en ló Civil y Comercial Distrito J u 

dicial Sud,. Metán cita y emplaza por treinta 
días heredero^ y. acreedores de doña AGUS
TINA SEN D IN  CABALLERO DE C A BA LLE
RO GOMEZ o AGUSTIN A SENDIN DE CA- . 
BA LLERO  GOMEZ. Metán 7 de Setiembre do 
1961, '

JUD ITH  L. DE PASQUALI 
Secretarla 

e) 19— 9 al 31—10—61

. Nj, 9380 SU C ESO RIO ;
Sr. Juez Civil y Comercial Distrito Judicial 

'.fie l'Sud , Metán cita  y emp’aza a herederos y 
acreedores de doña Dominga Par.zo'ni o Parijo- 
m o Franzoni o Pansoni o Fanzoni de Tibiaos
o Tivia- o. T ibia  o Tibio, n Tiblias o de T ib ias".

• . Metán, Setiem bre 7 de 19G1
JUD ITH  L. DE PASQUALI 

Secretaria 
é)  19— 9 al 3 1 -1 0 —61

Secretario
€) 18(9 al. 30110161.

rn'¡nación, de Salta, cita  y •emp'aza por trein
ta días a herederos y- acreedores ’ de don CAR.- 
LO S E L IA S J ü i ’J .  Sa.ita, 7 de .setiembre ds 
1961. — Rodolfo José Urtubey, Secretario.

e) 1 1 19 a l ' 26110J61.

N’ PH28 — .E D IC T O S.— E l Dr. José  R icar
do Vidal Frías. Juez de l 1* Instancia 2* No- 
miiiac.nn en lo C. y C-, cita  y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de N a. 
vor Boedo y Azucena Ram írez de Boedo# — 
Salta, 9. de Agos’.o dé 19G1.
ANIBAL U RR IBA RR I, Escribano Secretario.

•e) 7)9 al 24)10161. '

N9 0327 — EDICTO SU C ESO RIO .
El Sr. Juez de 1* Instancia en 1q Civil y 

Comercial, 5!l Nominación, cita  a herederos y 
acreedores de Eduarda Juárez Sánchez de Gal', 
cía, por. el término de treinta días para que 
hagan valer;su s derechos-— Salta, Setiem bre 6 
de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

' ' e) 7(9 .al 24110161.

N9 9307 — El Dr. ADOLFO TORINO, Juez 
dg ira . Instancia en lo Civil y Comercial, 3ra. 
Nominación, en el Expte^ N 9 23151|61; cita  
y emplaza por el término de treinta días a 

. I.ermoi-i.s y acreedores de A LFRED O  SAMAN 
lí.ua que dentro de dicho término compares» 
iMi¡ a hacer valer sus derechos bajo aperci
bida o. de lo que hubiere lugar por ley.

SALTA, Agosto 31 de 1931.
¡MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 5 i 9 al 20 ¡10101.

N* 9303 — SUCESORIO :
--S r . Juez Civil y Comercial D istrito Ju 

dicial Sud, Metán. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña TRA N 
SITO  LOPEZ DE FEM A YO R.—

METAN, Setiem bre l 9 de 1961 
JU D ITH  L. de PASQ U A LI — Secretaria.

e) 5¡9 al 20|10J61. -

N* 9296 — SUCESORIO :
—El Sr. Juez de Ira. Instancia 4ta. Nomina

ción en lo C. y C ., cita  y emplaza por. treinta 
días a herederos y acreedores de E ielv ina He-

- íTe'ra de Olivera.—
SALTA, Agosto 30 de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 
e) 4|9 al 19110101,

 ̂ 'N? 9309 -=» EDICTO SUCESORIO —
E f  Dr. ADOLFO D. TORINO Juez de 1« 

Instancia en lo C." y  C. 3» Nominación cita 
. y emplaza a herederos y acreedores de don 

ISIDORO. PR IE T O  por. el término de treinta 
días para que hagan Valer Sus derechos. 

Salta, 8(9161.
A GUSTIN  ESC A LA D A , YRIONDO.

M* .9354 —
El Señor Juez d© í* instancia, Cuar t a  

Nominación Civil y Comercial Cita y em pla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de SA LEH  GANEM para que hagan valer 
sus derechos. Salta, 5 de Setiem bre de 1961.

Dr. MANUEL. MOGRO MORENO —
- Secretario.

e) 11 ]9 al £6|10|61.

No 9351 —  EDICTO SUCESORIO —
• " E l • Di\ • Ernesto Samán, Juez de Prim era 

J jlsú n q á r éji lo. Civil y Comercial primgrá ño*

FU N E S .y LOREí\ZO FU N ES. ..para que hagan® 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trem lj 
valer sus derechos.

SALTA, Agosto 24 de 1961.
ANIBAL U R R IB A R R I — Escribano Secretario^ 

6 ) 3118 al 17J10161. ■■

N-° 9269 — E l .Juez en lo Civil y Comercial 
Segunda Nominación cita  y emplaza p0r trem í! 
ta días a herederos y acreedores .de MICAELA^ 
FU N ES DE AL ANCA Y y. MARIA ALANCAYÍ 
DE CHOCOBAR, para que hagan valer sus de  ̂
lechos.

SALTA, Agosto 24 de 1961.'
A N IBA L U R R IB A R R I — -Escribano Secretariol 

e) 3113 al 17110(61.

N9 9268 ■— El Juez en lo Civil y Comercial dejjl 
Segunda Nominación, cita  y emplaza a heredeJ¡ 
tos y acreedores de FED ER IC O  MORALES yf 
JUANA- CELIA  M1ÑUR DE M ORALES, paral 
que hagan valer sus derechos, por treinta día ^

SALTA. Agosto 24 de; 1961. ' #
ANIBAL U R R IB A R R I — (Escribano Secretario^ 

e) 31(8 al 17|X0161.

N-.' 9286 — SUCESORIO ;
—El Sr. Juez de Ira . Instancia 2da. Nomi

nación C. y C. cita  y emplaza a herederos y 
acreedores de NAZARIO RUIZ y MANUELA 
AGOSTA Dl3 RU1Z por el término de treinta 
días para que hagan valer sus derechos en 
juicio.-^ • .

SALTA, Agosto 2$ de 1961.
ANIBAL U R R IB A R R I — Escrib. Secretario 

e) 1)9 al 18(10161.

N* 9285 —  S U CE S O R! Oí
—ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez en lo 

Civil y Comercial de 3ra. Nominación cita  y 
emplaza a herederos y acreedores de- la suce
sión de don JO RG E LO U TA IF, por el término 
de 30 días.

SEC RETA RIA , Agosto 25 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secrét.

e) 1)9 al 18|10161.

N9 9271 — El Juez en lo Civil y  Comercial de 
Segunda Nominación cita y emplaza a herederos 
y acreedores de C ESA R CARDOZO, por treinta 
días, para que hagan valer sus derechos.

SALTA, Agosto 24 de 19.61.
ANÍBAL U R R IB A R R I — 'Escribano Secretario

• e) 3118 al 17110(61.

N 9 9270 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
la  días a herederos y acreedores do SIMQjH

9264 — ED ICTO S SUCESOR IOS:
—El Señor Juez de Prim era Instancia Cuar

ta Nominación Civil y Com erciar cita  y empla
za por treinta, días a herederos y acreedores de s  
LOPEZ, Asunción Quipildor de, para que hagan 
valer sus derechos. '•

SALTA. Agosto 30 de 1961.
Dr. M ANUEL MOGR'O MORENO Secretario 1 

43) 3118 al 17110)61. " |

N* 9250 — SUCESORIO? |
El Doctor Ernesto Saman, Juez de Ira. 1

Instancia a cargo dei Juzgado de Ira. Nomina- -1
ción en lo Civii y Comercial d e -la  ciudad d3 |
Salta, cita por treinta días en el Boletín Ofi- i
cial y Foro Sálleño, a herederos y acreedor | 
r .s  de don A le ja n d o  Federico Pichotti pa^a
que comparezcan a hacer valer sus derechos. 1

SALTA, Agosto 25 de 1961. • %
RODOLFO JO S E  U R T U B E Y  Abogado - -  | 
Secretario del Juzgado de ira . Nominac:ón- -¡

e) 30|8 al 16(10161. f

N9 9219 — ED ICTO SUCESORIO ; !

Dr. Rafael Angel Figueroa, Juea de la, j
Instancia, Civil y Comercial, 4a. Nominación I
cita y emplaza por treinta días a herederos y I
acreedores da JO R G E L IN a  ALICIA PEPvJEY. \
RA para que se presenten a hacer valer sus |
derechos, ■ |

Salta, agosto 18 de 196J 1 
Dr. MANUEL MOGRO MQR&NQ

Secretario j
e) 25—=̂ 8 al 10—10— 81 ' I

REM A TES JU D IC IA L E S

N p 9558  —  1 f
JU D IC IA L - D ERECH O S Y  ACCIO

N ES — SIN BA SE
El día 25 de Octubre de. 1961 a las 

18 horas, en Deán Funes 169 — Salta, 
Remataré, SIN BASE, los derechos y ac
ciones, que le corresponden al Sr. fra n 
cisco Manuel Alberto' Co.ll, sobre el in
mueble denominado “El Tránsito”, ubi
cado en las inmediaciones del Pueblo’, 
de Cafayate, Departamento del mismo 
nombre, de esta Provincia. El. comprador 
deberá respetar las cláusulas, anotadas , 
en los. títulos de propiedad., impuestas 
por los ex-propietarios y que pueden re
visarse a folio' 301 asiento 337 del Libro 
C. de .Títulos de Cafayate. Catastros _N9 
776— 585— 586 y 599. Valores Fiscales: 
| 4.490 ,000— ; $ .10 .000-^  $ 5 2 .000 -- i



r $ 12.000— m|n. respectivamente. En el 
acto-del remate el 30 o|o de seña y a 

,cuenta del precio, el saldo una vez a- 
probada la subasta. Ordena Sr. Juez de 

' ,1* Instancia 1:> Nominación C. y C ., 
-en juicio: “Ejecutivo — EST EB A N  SA- 
FONT VS- FRANCISCO M A N U EL  

“ALBERTO  CO LL, expte. N9 40.737| 
r* 61”. Comisión c¡comprador.

e) 9 al 19|10¡61. ■

i !, b o l e t í n  o f i c i a l

Np 9557 —
' .[P o r: JO SE A LB ER T O  CORNEJO  
/ ;  JU D IC IA L - COCINA A GAS 

'í SIN BA SE
El día 20 de Octubre Pxmo. desde 

ks 18 horas, en Deán Funes 169— Re- 
t -matare SIN BASE, 1 cocina a gas mar- 
' ca Orbis N9 223.578. en poder del Sr. 
v Antonio Monge, domiciliado en Espa- 
i ña 650, Ciudad, donde puede revisarse.

'En el acto .de remate el 30 o|o, saldo 
t al aprobarse la subasta. Ordena Sr. Juez 
| T? Instancia 3* Nominación C. y C.,  
fren  juicio: “Ejecución - Carlos Mardo 
EV;ries y Cía. vs. Roberto Gallegos, expte. 
|**N° 23.17Ó|61”- Comisión clcomprador.

e) 9 al 11|10|61.

'i 'W  9554 —
Ir 4 Por: JU LIO  CESAR H ER R ER A  
\\ JUD ICIAL - Quinta de 3 Hectáreas 
^  BA SE $ 3.033,32 min.

fti>¡El 23 de Noviembre de 1961, a las 
|'17: horas, en Urquiza N9 32b de es a 
l^ciúdad, remataré con la BA SE de Tres 

jÉMil Treinta y Tres Pesos con Treinta 
IKy? Dos Centavos Moneda Nacional, o 
ifesea el - equivalente a las dos terceras 
BJfpartes de su valuación fiscal, Una Ouin- 
fiUa. ubicada en el Distrito de la Merced, 
pfepto. Cerrillos (Pcia. de Salta). Medi- 
girdas s|títulos: 3 hectáreas. Linderos: 
IpNorte: Enrique Seres; Sud: camino de 
f e a  Merced a S. Agustín; Este : Erci- 
Rli'á.B. de Usandivaras y Oeste: Ag^s 
Etín" Marcos Chilo. Corresponde esta pro
p ie d a d  al señor Miguel Angel Guzmán, 
Bpor títulos que se registran al folio 444, 
■fe-siento 4 del libro 11 del R .I .  de Ce- 
Mj p .illos. Nomenclatura catastral: Parti- 
■cías’i83 y 98. ORD. el Sr* Juez de Paz 
B > et, N9 1, en los autos: Prep. Vía E- 
Hfécútiva - C U ELLA R , Carlos Hugo vs. 
Rí}í>íiel Angel GUZMAN - Expte. N9 
■|928!60”. SEÑA : El comprador abona- 
■gp,en el acto el 30%' a cuenta del pre- 
■ i o .  ' Comisión de arancel a cargo del 
■S^mprador. Edictos por treinta días en 

diarios Boletín Oficial y Foro Sal- 
Mpn'ol-y por dos días en el Tribuno. 
W k j f  -e) 9| 10 al 21|11|61.

' ■ P o t f  JU LIO  CESA R H E R R E R A
Mj||íi‘cial - Una Heladera marca “Star” 
■ K v -, " b a s e  $ 33.670 MlN.
HBE;1V24 de Octubre de 1961, a las 18 
^BKjas,~en Urquiza N9 326 de esta ciu- 
^Bfefcrc-rnafaré con-la BA SE de $ 33.670  
■ w fc jjlN A  H ELA D ER A , marca “Star” 

alternada, modelo 1105, gabi- 
Í5 :202, equipo . marca “Fema”

N9 13914. La misma puede ser revisa
da, ***n .-.niíe Esoaña N9 416 de esta ciu
dad. ORD. el Sr. Juez de 1* Inst. en lo 
C. y C., I9- Nom. en los autos: “Ejecu
ción Prendaria - CARIOLA, Luis A . 
vs. SOSA, Néstor Ignacio - Expte. N9 
40*. 532¡60”. S E Ñ A : El comprador abo
n a r á e l  acto el 30%. Comisión a car
go del comprador* Edictos por tres días 
én el Boletín Oficial y El Intransigen
te.

e) 9 al 11110|61.

SALTA, 10 DE OCTUBRE DJM961____

Np 9552 — .
P or: JU L IO  CESAR H ER R ER A  

Judicial - Un Jeep Petitero Mod. 1958
Él 24 de Octubre de 1961, a las 16 

horas, en Urquiza N9 326 de esta ciu
dad, remataré con la BA SE de $ 280.000 
M|N., Un Jeep “P E T IT E R O ”, usado, 
modelo 1958, motor N9 491712, chapa 
de la ciudad de S. M. de Tucumán N9 
34968. El citado vehículo puede ser re
visado por los interesados en calle Flo
rida N9 56 de esta ciudad. ORD. el Sr. 
juez de 1* Inst. en lo C. y C-, 3* Nom. 
en los autos: “Ejecución Prendaria-— 
SAICHA, José Domingo vs. ICHAZO  
BLANCO, Tosé Oscar - Expte. N9 22478 
¡61”. SEÑ A : El comprador abonará en el 
acto del remate el 30%, del precio de 
compra. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos por tres días en 
los diarios Boletín Oficial y El Intran
sigente. N O TA : En caso de no haber 
postores por la base, a los quince mi
nutos siguientes será rematado SIN BA
SE.

e') 9 al 11110161.

N? 9551 —
P or: JU LIO  CESAR H ER R ER A  

Judicial - Un Camión “C H E V R O L E T  ’ 
MOD. 1942 —  SIN BA SE

El 24 de Octubre de 1961, a las 17 
horas' en Urquiza N9 326 de esta ciu
dad. rima taré SJN BASE. Un Camión, 
marca “Chevrolet”, modelo 1942, Mo
tor N9 O. B. 17[616287, chapa Munici
pal de Pichanal N9 222, con seis rue
das- El citado vehículo puede ser revi
sado por los interesados en calle Flo
rida N9 56 de esta ciudad. ORD. el Sr. 
Juez de 1* Inst. en lo C. y C. 2̂  Nom. 
en los autos: “Ejecución Prendaria — 
SAICHA, José Domingo vs. CARRIZO, 
Ramón Mario - Expte. N9 29.024|61”. 
S E Ñ A : El comprador abonará en el 
acto de la subasta el 30%-. del precio de 
compra. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos por tres días 
en los diarios Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 9 al 11|10|61.

N? 9539 —
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS  

JUDICIAL Inmuebles en Capital y Campaña 
'■ SL  10 DE N O V IEM BRE D E 1961. a hs. 
17: en Sarmiento 548. Ciudad, rem ataré CON 
B A SÉ  .I)E $ 4.000—mln. y $ 64.000—m|nM res- 
pec’iváménte. importes equivale- tes a las 2|3 
par'es de sus valores fscal^ s los siguientes 
iVimnebi s de propiedad de don Eduardo C. 
A. M artorell: a) E l ubicado en esta ciudad,

PAG- 43Ó9

calle Pedernera entre Anzoá'tegui y Lato.rr-e; 
títu 'os reg. a flio. 25, as. 1, lib. 81 R .I .  Cap. 
Ca.tastro 10.954. b) E l situado en Avda. San 
M artin entre Bs. AS. y Álberdi, títulos reg\ 
a flio. 248, as. 3, lib. 68 R .I .  Cap-, Catastro 
1410, con exclusión fracción vendida s|plano 
3780. En el mismo acto y SIN  B A SE  rematar 
ré los derechos y acciones o partas indivisas 
que el mis'.no demandado tiene sobré el inmue
ble rural denominado “L a  • P'jgura”, ubic. en 
ble rural denominado “L a  F igura”, ubic. en 
Frontera ; tít. reg. a flio. 483, as. 1 y 2 y 
flio. 489, as. 1 y 2, lib. 2, resp. R .I .  de ése 
dpto., Catastro 342. E n  el acto 30% seña. 
Comisión ego. comprador. Pub. edictos 15 días 
c-n Foro Salteño y B . Oficial y por 3 en E l 
Intransigente. Ordena .Sr. Juez de 1* Instan
cia C. y C. 2,). Nomiiración, en juicio: “AYA- 
LA, Jacinto  Octavio vs. M A RTO RELL, Eduar
do y o.i'o — "ÍSjeculivo”,. Expte. 28946)61.

e) 5 al 26—10— 61.

N? 9514 —  POR ARTURO SALVATIERRA —  
JUD ICIAL— VARIOS— SIN BASE  

EÍ din. 17 de octubre dp. 1963. a hs. 17 en el e s 
critorio Buenos Aires 12 ciudad., remataré sin "báse 
al mejor postor y por unidad, los siguientes bienes; 
1 máquina esc.vihir marca Mercedes '90 espacios N° 
144, en regular estado, 1 cocina a gas— oil marca 
Crescent, eniozada color blanca, nueva de pie; 1 ta 
rraja a Criket,. marca The Borden Co.W arren o Ma
ri e. u . s . a .  de — Y 2 pulgadas dp 8 piezas 
en buen estado, lo que se encuentran én poder del 
suscrito. Seña en el acto el 20%  a cuenta dél pre
cio-—  Ordena señor Juez de la . Inst. 4a. Nom. en
lo C. y 0 .  «n autos: C'a. Industrial Cerve era H. 
A . Ind. y F . vs. CASTELLANI, Víctor — Ejecutivo 
Exp. 24588(60.—  Comisión a cargo del compra
dor— Edictos 6 días en Boletín Ofical y ‘El Intran
sigente.—

e) 4 al 11— 10— 61

N» 9513 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
judicial — Importante inmueble en Metán 

BASE $ 400 000,oo m|n.
E L  DIA V IE R N E S 24 D S  N O V IEM BRE 

DE 1961, A LAS 17 HORAS, én mi éScritorió: 
Avda. Yrigoyen N 9 126 — Salta, ' venderé en 
subasta pública, al m ejor postor y con la 
basa ds CUATROCIEN TO S M IL P E SO S M|N. 
e! inmueble, ’ibre de ocupantes — que consta 
de amplio salón, galpones, hábitac. escritorio 
e^c. ubicado en la intersección da las calles 
Tucumán y L a Paz de la ciudád de Metán 
(ex—Fábrica  de accito E l M etanense), compues
to por tres lotes de terreno, con' todo lo edi
ficado, clavado, plantado, cercado y adherido 
al suelo, designados como lotes N9 19— 20 y 
21 del p’ano de Sub— div'sión archivado bajo 
el N9 370 del Legajo de Planos de Metán, 
que hacsn u" a. superficie total de 1.395/50 ‘ m2.
0 ’a que resulte de las medidas, límites y su
perficie de cada lote que establecen los títu 
los respectivos, inscriptos a favor de don-C a
yetano Roberto Viapiano, a folio 79, asiento
1 del L :bro 28 R .I .  Metán. Nomenclatura^ C a
tastra l: Partidas N» 1408 — 4826 y 4827 — S e c
ción B —Manzana 97— Parcelas 15 — 14 y -.16 
de los lo'es N'> 19 — 20 y 21 respectivamente. 
Gravámenes, valuación, fiscal' y otros datos: 
regís rados en el oficio de la D .G .I .  que rola 
a fs. 17 y 18 de autos.

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Ofic al y Foro Salteño y cinco días dia
rio E l Intransigente. Seña de práctica. . Comi
sión a cargo cl Î comprador.

JU IC IO : "E jecu ción H ipotecaria. — ,CHAIN 
Neuar Salomón c| VIAPIANO, Cayétáho^Ro
berto — Expte. N9 23.12í|61”. 7. • 

JUZGADO: 1» Instancia en lo Civil y Co
mercial — 3* Nominación.

SALTA, 2 de Octubre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 3110 al 15|11161.

N? 9504  — Por: ANDRES IL VENTO 
JUDICIAL. E l día 16 de 'Octubre 1961, a las 
1S hs. rem ataré -en mi domicilio Mendoza 357
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CDepto. 4) ciudad en la ejecución seguida por 
ej Sr. G onzalo . P3iro vs. Mario Carrizo B a r
b arán ,-lo  siguíe.nt-2 :. Una bicicleta de paseo 
m arca “SPEZZI” N9 0404 y una bicic'e'.a de 
m edia-'carrera, m arca “SPEZ Z I” que se en
cuentran,.en poder del depositario en Lum bre
ras. Departamento de Metan. Sin baSe al 'me
jor. postor,,..dinero de contado, seña 30%, sál
elo:...una. .vez - aprobada la subasta por el Sr. 
¿iiez” .de la causa. Comisión según arancel a 
.cárgp. del comprador. Publicaciones “Boletín 
Oficial” y diario “E l In transigente”. Informes 
•a,V- suscrito-,

.A N D RES ILV EN TO  — Martiliero Públ'.co 
Mendoza 357 (Depto. 4) 

.".Y': e 3 al 16—10— 61.

: No 9 4 9 5 ' POR: .  ANDRES ILVENTO
• JU D IC IA L — U na Camioneta — SIN B A SE  

E í : día 13 de Octubre de 1961 a las 18-00 ho
ras rem ataré por disposición del Sr. Juez de 
ja .' Instancia en lo C. y C. 4a. Nominación, 
•en el 'Juicip;. seguido'por Lucio Fanor Cruz vs. 
Juan A . ' SüÚpc... E xp te . N 9 25.06 3160 en mi do - 
’mi.ciljo Mendoza 357 (Dpto. 4) ciudad, una Ca
mioneta" R u ral ‘‘FO R D ’’ Modelo 1935, motor N9 
210;102Ó,chapa .N9 1584 de ésta Ciudad. Sin B A 
SE  al m ejor p'ostor, diñtro .de contado, seña 30% 
saldo : Vez aprobadavlasubasta por el Sr. Juez 
dé la  causár/comisiónvs'egú'n arancel a cargo del 
adquiréiite . 4 ̂ Publicaciones, • “Bo1 etín Oficil*’ y “El 
In transigente” . Informes al suscrito.
A N D RES ILV EN TO  — Martiliero Público — 
Mendoza "357.’ — • (Dpto. 4L

J  *’ e) 2 ,al 13— 10— 61

Ni 9478 —
'*• POR: ANDRES ILVENTO 

JUDICIAL — Un toca discos “¡ODEON”.
El día 13 de Octubre de 1961 remataré 

p o r ' disposición del Sr. Juez de Paz Letrado 
N '̂ 3 ‘ -en:-mi' domicilio Mendoza; 357 (Dpto. 4) 
ciudad 'ay l£s -9.00./horas en. la . ejecución Pr^n- 
dariti ^¿líidaú'*$pr/'MóSctiet; i-y A\- vs. IBAN D E
METRIO 'S ALAZAR Expté-, N9 7?"3|61, un to 
ca 'disco -marca; “ÓDEÓN/’ - modtiO T— 45 N9 
783“ p’axa corriente, alternada en buen estado 
dé /funcionamiento, verio/Yen poder del actor 
España.- 654.. '«vBás.e de venta importe de la 
Prenda o sean- Ün Mil Dos Cientos Ochenta 
y^Siete  .iPesosv; m|LacionaÍ> ;' dinero de contado 
ai-1 mejor' postor,. &eña 30% saldo una vez a-  
prptíada-la, subasta por ei. Sr. Juez de la cau_ 
Sa."'Comisión a.;cargo del .adquirente según a-  
rancM-'Publicaciones con. 10 días de antelación 
Ley ‘ ’129G2.í\,Informes al suscrito Martiliero..— 
ANDRES • ILVENTO Mar til. ero PúbiiCo. — 
Meudóia 357 — (Dpto. N9 4). 
f‘ NO(TA'. Si' después de .15 minutos no hubie
ran, postores por la báse, lo será SIN BASE. 
*; ANDRES ILVENTO - r  Marti lero Público. 

- t • ; : e)'28|9 al 11|10|61-

/r¿ 'N "  ^477^ —-
POR: ANDRES ILVENTO

, JUDICIAL — U n / te c a  discos “ODEON”. —
' •El día 13 de Octubre de 1961, rem ataré por 

K ■ disposición, del Sr. Juez de Paz Letrado N9 
3' - en mi domicilio' .Mendoza 357 (Dpto. 4) 
ciudad 'x las 8.30, horas en la ejecución Pren
daria Seguida por Moschetti S .A . v?. V icto
rian o . Sáncrez/. Un -toca d isc; marca ‘‘ODEON”

. N9 566, para corriente alternada, en buen esta
do de funcionamiento, ve'r lo en poder del ac_ 
tor,'España' 654.- Base de venta el importe de 

. la , prenda o s-ean Un Mil Dos Cientos Ochen
ta lfy Siete Pesos m|n. dinero de contado, al 
mejor postor,: seña 30% saldo una vez apro
bada !a subasta por ¡el Sr- Juez de la causa. 
' ’-cT. )|c. ’del comprador según arancel. Pu
blicaciones con 10 días de antelación Ley 
3 2962 “Boletín 'Oficial” y “S I  Intransigente*’ 
Informes al' suscrito Marti lero Público.

NOTA. No habiendo postores por la b.ass in- 
d¡cada:vdéspués de 15 minutos, lo será Sin 
BASE

ANDRES ILVENTO — Martiliero Público.
e) 2819 al 11|10|61-'

No 9402 _  POR: ARTURO SALVATIERRA  
JUDICIAL — TERRENO — BASE $ 933.33 mln,

E\ día 3 3 de octubre de 1961 a horas 11 en el 
hall del Banco de Préstainos y Asistencia So- 
cia\ Ai varado 621. do esta ciudad, rem ataré 
con la. base de $ 933.33 m(n. equivalentes 
a las dos terceras partes de su valuación 
fisca', ¡os derechas y acciones que le corres
ponden a la ejecutada por boleta de venta 
inscripta a folio 3C6. asiento 762 del libro 14 
de P . V . sobre un lote de terreno, designado 
como lote 2 . de la manzana C, del plano N 9 
1127. de esta ciudad, sobre la calle T alca- 
bu a no. entre las calUs Urquiza y San M ar
tín. con extorsión ds 10 m. 15 ctms. de fren 
te por 19 m. 39 ctm s. de fondo; lim itando; 
Norte, lote 1 : Sud. lote 3; Este, ca le Tal- 
cahuano y Oeste, lote 119. Catastro N 9 17.771. 
Sección F :  manzana 21, parcela 2. Seña en el 
ic io  el 30' por ciento a cuenta del precio. O r
dena J-ioz de Paz Letrado N 9 2, en autos: 
Banco de P . y Asistencia Social vs. Alemán 
.Tulia A. E jecutivo — Comisión a cargo del 
comprador. Edictos 15 días en Boletín Oficial 
y Ultim a Hora y 1 publicación Diario E l T ri-
b LlllU.

e) 20— 9 al 10—10— 61

N* 9355 — Per: JULIO CESAR HERRERA  
JUDICIAL — UNA CAMIONETA “ DODGE”
— MOD. 1960 — BASE $ 172.400 M|N.—

El 28 de Setiem bre de 196L, a las 17. ho
ras, en Urquiza N9 326 de esta ciudad, re
m ataré con la base de Ciento Setenta y Dos 
Mil Cuatrocientos Pesos Moneda Nacional, 
($ 172.400 M|N ) UNA CAMIONETA, m arca 
Dodge, mod. 1 0>G0, motor Nv TP. 23—2760909528 
tipo D. 100.. con, motor naftero. E l citado 

 ̂ vehículo puede ser revisad0 por los intere
sados en Avda. lie:grano N9 436|38 de esta 
c.udad. ORDENA el Sr. Juez de I* Inst. en 
lo Civ. y Ccm. 4* Nom. en los autos: 'E jecu - 
c ;ón Prendaria — A LIAS LOPEZ, MOTA Y 
CIA. S. R  L. vs. ACHTAR, Bray Mario — 
E x p • 3. N9 25 . 533 ¡:i”.— SZÑA.: el comprador 
abonará en el acto del rem ate ‘ el '30 % a 
cuenta del precio. Comisión de arancel a 
cargo del comprador_ Edictos por cinco días 
en Ins diarios Boletín Oficial y 31 In transi
gente. J . C. H errera — M arti lero Público.

e) 11 al 2 0 J 9161.

N? 9340 — POR ARTURO SALVATIERRA  
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 32.000.

El día 27 de octubre de 1961 a hs: 18, en 
el escritorio Buenos A ires . 12 ciudad, rem ata
ré con la base de $ 32.000 m|n. equivalen
tes a las dos terceras partes de su valua
ción fiscal, un inmueble con todo' lo edifi
cado y plantado, ubicado en Tartagal, depar
tamento de San Martín, c a lle . Abraham Cor, 
nsjo esquina Alberdi, con extensión 23 m. 90 
centímetros sobre la calle Abraham Cornejo; 
13 m. 55 centímetros sobre calle J .  B . A l
berdi; 14 rn. 55 centím etros 'en el costado 
Sud. y en ei costado Oeste, empieza- en la 
línea de la calle con 9,50 m. para seguir en 
la línea, recta inclinada hasta dar Con el vér
tice sud.Oeste donde tiene 13,60 m.— Sup. 
284-35 m limitando; Norte, calle J .  B . A l
berdi: Sud, con lotes 4 y 6 ; calle A. Corne
jo y Oe's'e. lote 4; Título; folio 190 asiento
7 rhro 5 R. I. Orán. C atastro; 1329. Seña en 
el acto el .30% a. cuenta del precio de venta# 

Ordena señor Juez de Prim era Instancia C. 
y O. D 'strito  Judicial del Norte, Sa,n Ramón 

de la Nueva. Orán, Exhorto Juez de 1*' Inst. 
en lo C. y C. de la ciudad de Rosario ' librado 
en autos; Neumann Hnos vs. Rodríguez Hnos. 
Apremio - Expte. N9 399|59. Comisión a car
go del comprador.' ’Ed'.ctós 30 días' én B o
letín Oficial y Foro Salteño y 5 Publicacio
nes en diario E l Intransigente.

e) 8|9 al 25|10|61.. ;

N? 9217 — Por: MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL:  

CALLE A. CORNEJO Y J. B. ALBERDI  
BASE $ 32.200 

El 23 de octubr? p. a las i r  horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez

de Prim era Instancia en lo C. y C. Cuarta 
Nominación en juicio ORDINARIO CUMPLI. 
MIENTO DE CONTRATO GUILLERM O NA- • 
LLA R V S. RODRIGUEZ HERM ANOS procede
ré a rem atar con la base de treinta y dos mil 
doscientos pesos 0  sea laS dos terceras partes 
di- la tasación fiscal un inmueble, con todo lo 
edificado, plantedó, etc., ubicado en Tartagal, . 
Departamento de San M artín, calle Abraham 
Cornejo esq. J .  B . Aiberdi. con una superfL 
Cie de 284.3F> mts2. (23,90 metros A. Cornejo —
3 1.55 metros costado sud — 14.55 metros cos
tado 0 :s te )  señalado como lote N9 5, manza
na 21 , comprendido dentro de los siguientes 1L ; 
m ites generales: Norte,, calle J .  B - Alberdi; 
Sud, lotes 4 y 6 ; S s te  calle A. Cornejo y Oes.' 
te lote 4. Títulos al folio 187, asiento 1 LL 
bro 5 R . I. Orán. Catastro N9 1329. En el 
acto del rema.te veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del' mismo. Comisión de aran-; 
cel a carg0 del comprador.

FORO SA LTER O  Y B. O FICIA L: 30 publi. 
caciones — IN TR A N SIG EN TE: 7 publicacio
nes 25 y 28 agosto 29 y 31 agosto 19—20—23 
octubre.

e 25|8 al 10|10|61.

DESLINDE, MENSURA Y  
AMOJONAMIENTO:

N? 9433 _  DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

E l Juez Civil de Segunda Nominación, en 
ju 'c io : “Des inde, Mensura • y Amojonamiento 
sjpor “El Gó-gota” S .A ., Expte. 28475)60. or-'} 
cieña practicar las operaciones referidas c iJ  
lando a colindantes por 30 días en Boletín 
Oficial y Foro Salteño, de las siguientes pro- í 
piedades: t
1 ) Terreno en Pueb’o L a  Pom a situado en; 
e: quina Ñor— O .ste de ca’le principal con ca
lle sin nombre que circunda Sud plaza pú- 
1:1 ca- Mide .50 m. frente y contrafren'e, por* 
50 m. fondo. L im ita: Norte y 'Oeste, Sucesión 
Azuccna M artínez de Dávalos; E ste  y Sud, 
calle principal y calle sin nombre. Catastrb: : 
P arce 'a  2 , Mar. zana 1, Partida 148—L a Poma.
2) Finca “Pueblo L a  Pom a1’. L im ita: Norte 
y Sud, Patrón Costas y Serrey; Este. Río 
Calchaquí; Oaste, Cerros Colorados de Patrón 
Coscas y Serrey. C a'astro: P arcela 7, Manzana 
4. Partida 53—L a Poma. :
3) F inca  “Molinos”. L im ita: Norte. Patrón 
Cestas y Serrey (antes S :co n d a ); Sud. “Po.' 
trero de Maraz”, de Patrón Costas y Serrey; 
l'ste , Río Calchaquí: y Oeste, Cerro Colorado. 
Catastro 57—L a Poma.

Not fícase que el perito Ingeniero José Díaz 
Puertas iniciará en el terreno las operaciones 
el 30 de Noviembre de 1961 a horas 9.

SALTA, 26 de Setiem bre de 1961.
ANIBAL URRI BARRI — Escribano Secretario 

e) 28(9 al 10|11|61.

N9 9221 — Abdo Alberto Flores, Juez de' 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial del 
D istrito Sud, Metán, en el juicio “Des inde, ¿ 
mensura y am ojonamiento’' promovido por don 
Manuel Alberto Ledesma, de las fincas “Las 
B arran cas” y ”San Ja v ie r’’, ubicadas en el * I 
partido de Pitos, Tercera Sección del Dptó. ¡ 
dé Anta., con extensión de 4.321,52 mis. en1 
sus costados Norte y S\rd y 5.785 m ts. en sus 
costados Este y Oeste, lim itando: Sud, Este * 
y Oeste con propiedad de Jorge Azar y. Norte 
con terrenos inom.nados de propiedad fiscal, - 
ordena, se practiquen las operaciones referidas 
por el Ingeniero don Lucio Ortega, citándose * 
a ios colindantes por 30 días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salteño a estar a de-.; 
recho (A rts. 571. 573 y siguientes del Código. 
P r ó c .) . — Metán, Agosto 23 de 1961- 
JUD.ÍTTI L . D E PASQUALI, Secretaria .

e) 28[8 aJ. ll|10|6r. i

NOTIFICACIONES DE SEN TE N C IA S:

N? 9555 — EDICTO  
N O T IFIC A C IO N : El señor Juez de ’ 

Primera Instancia, Tercera Nominación 1
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f̂ Gívil y "Comercial, en juicio; "SABA, J'o- 
jfc'sé contra PASTRÁNA,* Plácida Clarivé 
4 siOuiebra”, expediente NT9 2 i.315¡59 no- 
j .tífica las siguientes sentencias: “Sal
eta, julio 31 de 1961. Y  V istos: . . . Con- 

■feiderando : . .  . Resuelvo: Regular los ho
norarios del señor Síndico Contador 
i?'D. Antonio Gea en la suma de $ 10.654,65 

llel co-liquidador Dr. Vicente Solá en la 
fuma de $ 8.000 y del co-liquidador Sr. 

^Néstor Fernández en la suma de $ 
' ,̂2.654.65. Regístrese, notifíquese repónga
nse. Fdo. Adolfo D- Torino”. Salta, Se

ptiembre 25 de. 1961. Y  V is to s :.. .  Con
siderando : ...........Resuelvo : Regular los
!, honorarios profesionales del. Dr. Vi cen
ote  Solá, por ’ su pedido de quiebra de 

fs. 4, en la suma de $ 5.900 de acuér- 
‘f -do a lo dispuesto por el art. 17. del De- 
;/.creto— Ley 107— G— 1956, los . que se de
velaran a cargo de la masa de acreedo-,. 
*'*res. Regístrese,. notifíquese y repónga- 
, k  Fdo.:. A D O LFO  D. TO R IÑ O ”. ..

^ Salta, 6 "de Octubre de 1961. ,
^Agustín Escalada Yr.io.ndo_- .Secretario

jada para el día dos de Noviembre de 1961 a 
lloras 10, ..a., los fines del art. 17 y ,.1S de la 
L-y 1336, bajo apercibimiento de designárse
le defensor de oficio. Salta, Setiem bre 10 de 
10G1.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario 

e) 21— ü al 19— 10— 61.

Nv 9416 — EDICTO:

El D r. Apdo Alberto Flores, Juez de la .  
J.nstanc a en lo Civil y comercial del DibtricO 
Juuicial de Sud — Motán, cita  y emplaza al 
S r . José Víctor López a contestar la . de
manda que por Divorcio le ha promovido C ar
men Navarro de López, dentro del término de 
veinte días, bajo ape.clbim iei.to de designarle 
defensor de Oficio.

MIL TAN, 5 de Setiem bre de 1961 
JUDITH L. DEL PASQUALI 

' - Secretaria
e) 21— 9 al 19— 10— 61

e) 9 al 10|Í0|61*

/pCITACIONES A JUICIO

;:T  ' —
£: N" 9526 — ED ICTO CITATORIO

El Sr. Juez de 49 Nominación C. y C. 
í, {c ta y em poza por el término de 20 días a 
^rSoña Miguelina del Huerto Caí rizo de Gon- 

,zklez y a don Carlos Alberto B anco a cslar 
derecho en el expte. N 9 25.878|61, juicio que 

4p<)r desalojo les sigue don Teodoro P era'ta , 
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 

p'9Ó d.l Código de Procedimientos, 
jr  ̂ Salta. Setiem bre 27 de 1961.

% /D  . MANUEL MOGRO MORENO 
4- Secretario

e) 5¡10 al 3¡11 161 .

i* í
9432 — EDICTO CITATORIO

//¿¿ERNESTO SAMAN, Juez Civil y Comerc’al 
ty.de 1* Instancia I a Nominación; cita  por 20 
ffVdías, emplazarán a estar a derecho en los au- 
|í ’4 os: caratulados: “AR.EVADO, José  Ignacio,. 
|^Carlcs A’berto Roque César y E lsa vs. T A . 
l" »PIA. Ricardo Anadino o Aladino Ricardo” or_ 
^clmario— Cumplimiento de Contrato— E scri- 
■$* \{írac:ón Traslativa de Dominio” expte- NQ
* 41.145¡61, a don RICARDO ALADINO o A_ 
*?I‘ÍADINO RICARDO TAPIA. Salta, 19 ' de Se
ptiembre de 1961.

‘)R0DOLF;O JOSE URTU B EY — Abogaa'o- 
^Secretario ciiel Juzgado de Nominación, 
f i  ' e) 2S|9 al 26|10|61

'M N* 9449 CITACION A JUICIO

N* 9384 — CITACION A JU ICIO . ED ICTO .
E l señor Juez de Prim era Instai.cla en ;o Ci_ 

.vil. y.. Comercial, Cuarta Nominac ón, en los 
. autos caratulados “GORENA”, Ju an  Pedro, 

Adriana Dolores y M aiía del Carmen Gorena. 
v.s. Gorena, Juan Pedro.— Ord.: Pérdida de 
P atria  P o tes.ad .—  E xp te . N 9 25.257161", cita 
y emp-aza a don Ju an  Pedro Gorena a pre
sentarse a --Estar a derecho en el juicio promo
vido en su contra, en el término de veinte días, 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
que lo represente en ju ‘cio_ (A rt. 90 de. Có
digo de Procedimientos en lo Civil y Comer
cial) . Lunes, miércoles y viernes para notifi
caciones en O ficina.— Sai:a , once de setiem
bre de 1.961.— D r. Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.

e) 19¡9 al 17|10¡61.

S E C C I O N  C O M E R C I A L  

CONTRATO SOCIAL

f Y  El Dr- RAMON S . JIM EN EZ, Juez de Paz 
l&etrado a cargo del Juzgado N9 2 , en los 
jautos: “D ESA LO JO —MARCELO SARA VIA 
6 b"AYIO Vs. SP R A IN  VACA”, Expte. N* 5397 
j¡j|61, cita y emplaza por veinte días al de
sm an d ad o  E P R A I N  V A C A  a efe cto  que com _  
|fparezca al juicio, bajo apercibimiento de pro_ 
ficederse a la designación de Deiensor Oficial 
jfciue lo represente si no compareciera en tér- 
%mino.
|| ^Salta, Setiem bre 12 de 1961.
**(M 1GUEL AN GEL CASALE — Secretario

e) 25¡9 al 23|10|61.

1̂ 1 ~
9424 — CITACION:

ÉgjO SE  RICARDO VIDAL FR IA S, Ju rz  de la .
|inst. 2a. Nom. C. y C. de la Provincia, en
|U)̂  autoF “Mun'cipalidad de Campo Quijano
|&sí. Jacoba Yáñez — Expropiación”, Expedien-
|tc|N9 29.762|61, CITA Y  EM PLAZA a JACO-

YAÑEZ a comparecer a la audiencia fi-
w l  ' •> - %

¡ t

K ,f 95G4 — En la Ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mismo nombre, Repúb ica Ar_ 
g n'ina. don PEDRO SO LER  NUÑEZ, español, 
casado «en s gundas nupcias, don M IGUEL PAS_ 
CUAL SO LER, don ARMANDO SO L E R  ALU- 
RRA LD E. don PED RO  RODOLFO SO LER, do_ 
ña DALMIRA A LU RRA LD E D E SO LER, dol 
ña GERONIM A MARIA ENCARNACION SO 
L E R  DE RESAN O, doña AMERICA SO LER  
DE GONZALEZ CAM PERO, doña GLORIA SO
L E R  DE BALDI, doña LEON O R SO LER  DE 
CABASSI, doña V ERA  M ERC ED ES SO LER  
DE GOMEZ NAAR. doña H ER TA  A N G ELI 
CA SO LE R  D E SOSA y doña MARTHA T E 
R E SA  SO LE R  A LU RRA LD E, todos argentinos 
mayores de edad, casados en primeras nupcias 
con excepción de la ú tim a de estado Soltera, 
todos domiciliados en la calle Buenos Aires 
100 d j la ciudad de Salta, convienen y dicen: 
Que por ins lrumento iner pto en e' Registro 
PúbH ' 0 de Comercio al fo i o trescientos veinti„ 
C ir ció, aliento mil dorcien'os noventa y ocho 
do! libro diecinueve d? Contratos Sociales se 
constituyó una Sociedad de R.sponsabilidad LL 
m i’ada, que 8‘i a bajo la denom'nación de “Ce  ̂
ram ica del Norte Sociedad de Responsabi idad 
I" ^"'itada” si.ndo su objeto, la explotac’ón do 
la fábvica de materiales de conpt-ucción exis
tente ya con el nombre de "Cerám ica del 
N orte"’ operaciones d-e compra.v. n 'a  en ge
neral y todo otro n :goci0 e industria que los 
socios estimen .con-veriientcs, como así también 
comprar, vender, hipotecar y a 'r  ndar bienes 
raíces y semovientes y aerptar h ’potecas y 
arrendamiento - de ’os nusmos.— Con poseerlo, 
ridad a su constitución, S3 efectuaron: a) ce" 
sión de cuotas del señor Julio Rodríguez (h) 
por parces igua'es a los s.ñores Miguel P. y 
Armand0 Soler, inscripta con fecha tres de fe
b rero  de mil noveci.ntos cuarenta y tres bajo 
numero ochenta y cuatro, folios trescientos

treinta y siete .al trsscicntos trein ta  -y . nueve - 
de. libro nóm :ro uno, d*e cómpra_vent.a del R e
gistro de Comercio; b)- Aumento de capital 
basta la suma de un millón dosc entos mil pe
sos moneda nacional, inscripta bajo número dos 
mil doscientos treinta y nueve, folios doscientos 
s*üs n ía y doscientos seenta y úno dél libro 
veinticuatro de contratos socia'es, con fecha 
vointls ete de jubo de mil novecientos cuarenH 
ta  y nueve.— Posteriormente mediante instru- ' 
monto privad(> de fecha cinco de Junio de mil 
novecientos cinc.ne.nfa y ocho, del que se tomó 1 
n o ta 'en  el Registro Público de Co'mercio de ía 
Provincia de Sa lta  a folios ‘ cuatrocientos cin^ 
cuorta y cinco y cuatrocientos Cincuenta y 
sois, Afi.ionto tres mil ochocientos ochenta y 
cua'ro del Libro veintiséis dé Contratos So
cial s, los úniccs sccidl de la Sociedad, resol^ 
vieron con efecto retroactivo del primero da . 
Septiembre de mil. novecientos cincuenta y sie
te, elevar el capital social hasta ’á' suma de 
Ci co Mi Iones de p:..sos. moneda, nacional, y 
•mod'ficar todos lo? artículos del ..Contrato So  ̂
cia' en la form a consignada: en el instium ento., 
referido.— Que por error se ha omitido f ija r  el ; 
domicilio d j 3a sociedad y por tanto mediante 
el presente instrumento resuelven modificar el 
artículo primero del. menc'onado contrato en 
la siguiente form a: Prim ero: . La. Sociedad con
tinuará bajo lá denominación de “Cerámica del 
NorJ. e Sociedad de Responsabilidad Lim itada” 
con domicil'o legal en la ciudad de Salta  en 1.a 
cal e Bu nos Aires número cien,-: pudiéndose- 
trasladarlo, estab'ecer sucursales, agencias, f i
lia 'es y  representaciones en cualquier punto de 
la República.— Quedan susbsisUntes sin otra 
modificación que la cons:gnada en el presente 
instrumento todas las demás cláusulas del con. 
tra fo vigente de la Sociedad. —De conformidad 
pivvia lectura y ratificación de su contenido 
firm an todos los socios tres ejemplares de un 
mismo tenor y a un sólo efecto en la ciudad 
de S a 'ta  a los se s días del mes de Octubre 
de mil novecientos sesenta y uno.
Pídro Soler Núñe'z — Miguel Pascual Soler, ■— 
Armando Solé" Alurralde — Pedro Roa'olfo So„ 
le,, — Dadmira Alurralde de Soler — Gerónima 
María Encarnación Soler de Resano — Amé
rica Solé1'* de González Campero — Gloria So. 
íer ci.:: Baldi — Leonor Soler de Cabassi — Vera 
M e r c e d e s  Soler a ;? Gómez Naar —  Herta An.

gálica de Sosa — Martha Teresa Solelr
Alurralde
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DISOLUCION DE SOCIEDAD:

N? 9562 —

DISOLUCION DE SOCIEDAD 

«ESTEBAN y ARMANDO R E B U F R ^

N o'ií’ícasa a ’os interesados que a partir del 
día 30 de Noviembre de 1960 ha quedado dî  
suelta â Soci dad de hecho “E ST EB A N  Y • 
ARMANDO ITEBU FFI” con domíci io en la Fin_ 
ca “P U ESTO  V IE JO ” Departamento de Gene_ 
ral Güemes de esta Provincia de Salta, cons
tituida por les Señores Arm ar do Rebuffi y 
Esteban Rebuffi qiu? dejó de funcionar en la 
mencionada fecha prosigu'endo don Esteban Z. 
Rc-bufüi a  su nor-bre p erso n al y po r Su c u e n ta  
Con les actividades de aqué' a y quedando to„ 
talm ente desvinculado del giro social don Ar
mando R.-buffi. Activo y pasivo a carg0 de 
don '^s eban Z. Rebuffi con excepción de los 
bienes adjudicados a don Armando Rebuffi y 
las s'guientes deudas a cargo del. mismo: ...Inst. 
N ac., de Prev. Soc-; Argentina C. dé' Rebuffi 
y aporte Jubilación Empresarios. Oposiciones 
ante c?ita Escribanía donde Se tram ita el otor.. 
gamient-o cU Ja. respectiva escritura de disev. 
hic;.ón de Sociedad. Ricardo E. UsandlvaraS. 
C allj Deán Funes 109 — Piso 1Q.

RICARDO E. USANDIVARAS — Escribano

e) 10— 10— 61



SA LÍA , id Dfí OCTUBRE DÉ Í56Í f id lE T IN ' O FIC IA L
¿a sa  , u , , —  ..................... ...............

S E C C I O N  A V I S O S :  

ASAMBLEAS

N?; 9563. — CLUB SOCIAL GENERAL  

! SAN MARTIN

-  CONVOCATORIA

■ De;.-Conformidad con el Art. .24 del Estatuto 
Social, se .convoca a los señores socios a la 
'ASAM BLEA G EN ERA L ORDINARIA que se 
realizará el d ía -29 de Octubre de 1961 a las 
.19 .horas :en el local del Club, calle 20 de Fe- 
:'breró 154, a fin de tratar el siguiente

ORDEN D EL DIA:

:19'.— Memoria y -Balance ' Anual del ejerció 
’ . • cío comprendido entre el l 9 de Qctu- 

•; . .bre ‘de 1960 al -30- de Septiembre de 
^ ‘ .1961. •

■ •• 2 1? Inform e- del- señor Presidente, relacio. 
•:.* -  ;nadpw>Coñ vel >desarroP0 de la Sociedad 

; durante.^el j-ercicio fenecido.
3^ — -Renovación parcial de-la H.C. Directiva. 

’ Aibérto'- viRoma. .*+-7. • Presidente •
41*  V.tMftn» . -Garlos. Cajal — -Secretario 

/ Arko32['Estatutos — No tendrá derecho a  voz 
. ní as-votot:elr, socio que n0 está al día Con Te_ 
, 'sóretfíáurhói. > • : : r.
’’ “ /,í -jy*, Kffjj.-. . • • e) 10|10|61.

N9 9548 — 

Centro Vecinal 25 de Mayo - Salta 

CONVOCATORIA 

Asamblea General Anual Ordinaria

En cumplimiento de lo prescripto en 
el artículo 29 de los Estatutos se con
voca a todos los Socios Activos a la A- 
samblea General a realizarse el día 17 
de Octubre de 1961 a horas 19 en el lo
cal Talcahuano 768.

ORDEN D EL DIA

l 9, Lectura del acta de la Asamblea an
terior.

2° Considerar la Memoria y Balance 
Anual.

3? Elección d e: 1 Vicepresidente, 1 Se
cretario, 1 Protesorero, 2 Vocales Ti
tulares, 3 Suplentes y el Organo de 
Fiscalización.

LA COMISION.

e) 9 al 10| 10¡61.

N* 9502 — COLEGIO DE ESCRIBANOS 
DE SALTA

De conformidad al a rt. 36 — ley 1084, há- 
cese saber que el Registro N9 22] a  cargo del 
escribano Ricardo R . Arias ha quedado va
cante por fallecim iento del titu lar.
RODOLFO FIG U ERO A  — Secretario — RAUL 
H . PULO — Presidente.

e) 2— 10 al 14— 11— 61 •

A  V I S O S

A  LO S S Ú S C R 1P T O R E S

Se recuerda que las suscripciones aí 
B O L E T IN  O F IC IA L  deberán sei 
novadas en el mes de su vencimiento.

A  LO S A V IS A D O R E S

La primera publicación de los avj$ó& 
debe ser controlada por Iqs interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cuqU 
yuier error en que se hubiera incurrida

L A  D IR E C C IO N

TA LLER ES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA  

S A L T A


